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PROCEDIMIENTO ESPECIAL PARA ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES 

I. CONDICIONES PARTICULARES 

SECCIÓN I 

CONVOCATORIA 

 

De conformidad con lo que dispone la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, y su Reglamento General, que regula el procedimiento de 
Arrendamiento de Bienes Inmuebles, se convoca a las personas naturales o 
jurídicas, nacionales o extranjeras, legalmente capaces para contratar, a fin de 
que presenten sus ofertas para “DAR EN ARRENDAMIENTO EL BIEN INMUEBLE: 
LOCAL Nro. 3 DEL EDIFICIO ISAÍAS, UBICADO EN LA CALLE SUCRE Nro. 240 ENTRE 
VENEZUELA Y GUAYAQUIL, CANTÓN QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA”,  de 
acuerdo a las siguientes especificaciones: 
 
INMUEBLE DECRIPCIÓN ÁREA M2 EN ARRENDAMIENTO  

LOCAL    Local  comercial Nro. 3 edificio Isaías 456,41M2 

BODEGAS Área bodegas  local  Nro. 3 edificio Isaías. 649,93 M2 

 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS INMUEBLE: 

 

El espacio en arrendamiento tiene las siguientes especificaciones técnicas:  
 
 El bien inmueble inspeccionado comprende un área total de 1.106,34 que 

corresponde al  local comercial y bodegas. 
 El inmueble actualmente se encuentra ocupado por el arrendatario.  
 El sector en el que se encuentra ubicado el inmueble es en su mayoría es  

comercial. 
 El bien inmueble cuenta con servicios básicos. 
 El bien inmueble se encuentra en buen estado de conservación. 
 El bien inmueble no cuenta con acceso para personas con discapacidad 

 
 DESTINO Y USO DEL INMUEBLE. 
 
El destino y uso que se dará al espacio entregado en arrendamiento corresponderá 
únicamente para el desarrollo de actividades comerciales y/o venta de alimentos 
preparados pudiendo ser el giro del negocio para cafetería o similares, evitando el uso de 
gas licuado de petróleo.  

 
El ARRENDATARIO se obliga a que el destino y uso que dará al espacio entregado en 
arrendamiento corresponda únicamente a los habilitados en este numeral. 
 
El ARRENDATARIO no podrá realizar actividades ilícitas en el espacio entregado bajo 
arriendo; y, queda terminantemente prohibido almacenar, fabricar o comercializar 
materiales tales como explosivos, sustancias, psicotrópicas, armas, municiones, productos  
 



 
  

  

 
 
inflamables o cualquier otro producto que ponga en riesgo y peligro la vida de las 
personas o el buen nombre  
 
y prestigio del ARRENDADOR. El ARRENDADOR no tendrá ninguna responsabilidad civil o 
penal en el caso de darse incumplimiento a esta prohibición. Así mismo, el ARRENDADOR 
deslinda su responsabilidad frente a las entidades respectivas de control.  
 
El incumplimiento de una de estas especificaciones, será causal de terminación del 
Contrato y restitución inmediata del bien inmueble objeto de arrendamiento; también 
acarreará la obligación del pago ante los órganos correspondientes, más las multas y las 
indemnizaciones a que se dieren lugar por el particular cometido. 
 

CANON DE ARRENDAMIENTO: 

 
Se establece como canon base de arrendamiento mensual, la cantidad de $ 5.642,33 (Cinco 
mil seiscientos cuarenta y dos con 33/100 dólares de los Estados Unidos de América) más 
IVA. 
 
Se entenderá  como cánon báse ál válor definido por está Cárterá de Estádo sobre el cuál se 
receptárá  lá ofertá. Cábe recálcár que no será  vá lidá ninguná ofertá econo micá menor ál 
válor ántes estáblecido, de mánerá mensuál. 
 
El cánon de árrendámiento áquí  previsto, no incluye válores de expensás, que áplicárse, 
deberá n ser cánceládás obligátoriámente por el Arrendátário de mánerá mensuál.   

 
Biánuálmente, y en cáso de renovácio n del contráto principál de árrendámiento, se 

preverá  uná revisio n del válor de árriendo en funcio n de un estudio áctuálizádo, de 

conformidád con lo previsto en lá normátivá legál vigente y Resolucio n 72 del SERCOP. 

 

FORMA DE PAGO:  

 

El cánon fijádo será  cánceládo mensuálmente por EL ARRENDATARIO, de mánerá totál 
ánticipádámente dentro de los diez (10) primeros dí ás de cádá mes.  
 
El págo del cánon mensuál de árrendámiento y/o de expensás, se reálizárá  mediánte 
depo sito á lá Cuentá Corriente Nro. 7350929 del Bánco del Pácí fico, con co digo 170202 á 
nombre de SETEGISP; en cáso de que el págo se reálice por tránsferenciá báncáriá, EL 
ARRENDATARIO ásume el válor de lá tránsáccio n estáblecido por lá entidád báncáriá.  
 
El ARRENDATARIO deberá  remitir obligátoriámente, á tráve s del Administrádor del 
Contráto y ál correo electro nico: árriendos@inmobiliár.gob.ec, el comprobánte de 
depo sito o de tránsferenciá de lá cáncelácio n del cánon de árrendámiento, ásí  como los 
págos de expensás y/o servicios bá sicos que pesen sobre el inmueble y este n á su cárgo.  
 
El comprobánte de depo sito o depo sitos o tránsferenciás báncáriás, deberá n contener lá 
identificácio n clárá y precisá de lo siguiente: identificácio n del ARRENDATARIO y mes/es 
de págo reálizádo/s. Los referidos documentos será n u nico comprobánte de que El 
ARRENDATARIO se encuentrán ál dí á en el cumplimiento de sus obligáciones 
contráctuáles de págo.  
 

mailto:arriendos@inmobiliar.gob.ec


 
  

  

 
 
No se receptárá n depo sitos o tránsferenciás párciáles, sálvo que el ARRENDATARIO, previo 
á cumplirse lás fechás estáblecidás párá el págo de obligáciones econo micás, mediánte 
escrito  justifique motivádámente su incumplimiento. De producirse incumplimiento en lo 
sen áládo, y de verificárse que el ARRENDATARIO se encuentrá impágo en má s de dos 
cá nones de árrendámiento o má s de dos meses en el págo de expensás y/o servicios 
bá sicos, en cáso de áplicár, lá SETEGISP iniciárá  el trá mite de terminácio n uniláterál del 
contráto; ál cobro de los válores ádeudádos y áplicácio n de multás que correspondán. 
  

PLAZO:  

El plázo de durácio n del contráto será  de dos (2) án os, contádos á pártir de lá suscripcio n 
del mismo.  
 
En cáso de renovácio n del contráto, e ste podrá  ser renovádo por un perí odo menor o iguál 
ál estáblecido por ácuerdo escrito entre LAS PARTES, párá lo cuál, previo á lá terminácio n 
del contráto por el cumplimiento del plázo estáblecido, cuálquierá de lás Pártes que desee  
renovárlo, deberá  solicitárlo á lá otrá por lo menos con Treintá (30) Dí ás de Anticipácio n á 
lá Fechá de Terminácio n del Contráto, siendo suficiente pruebá legál de lá renovácio n, lá 
áceptácio n por escrito de lá contrápárte. 

 
Se realizará las preguntas y aclaraciones que se consideren necesarias al correo 

electrónico  compras.publicas@inmobiliar.gob.ec  el 03 de agosto de 2021 hasta las 

12:00 pm de lo  cual la Secretaria Técnica de Gestión Inmobiliaria del Sector Público, 

contestará las preguntas y realizara las aclaraciones que fueran requeridas. De lo 

actuado  se dejará constancia en un acta que será publicada en el Portal Institucional del 

Servicio Nacional de Contratación Pública, hasta las 20:00 del mismo día. 

 

Quito, 02 de ágosto del 2021 

 

 

 

 

 

 

Ing. Mariana Estefanía Garófalo Verdezoto 

                                                           DIRECTORA  ADMINISTRATIVA 

          DELEGADA DE LA MÁXIMA AUTORIDAD 

 SECRETARÍA TÉCNICA DE GESTIÓN INMOBILIARIA DEL SECTOR PÚBLICO 
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SECCIÓN II 

OBJETO DE CONTRATACIÓN Y TÉRMINOS DE REFRENCIA 

 
2.1. OBJETO DE CONTRATACIÓN: 

DAR EN ARRENDAMIENTO EL BIEN INMUEBLE: LOCAL Nro. 3 DEL EDIFICIO ISAÍAS, 

UBICADO EN LA CALLE SUCRE Nro. 240 ENTRE VENEZUELA Y GUAYAQUIL, CANTÓN 

QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA. 
 

2.2. TÉRMINO DE REFERENCIA: Se incluirán las especificaciones técnicas o los términos 

de referencia del objeto a contratarse, considerando todos los rubros o condiciones 

necesarios para su adecuada ejecución o prestación. 

 

BASE NORMATIVA 

 

- La Constitución de la República Del Ecuador, publicada en el Registro Oficial No. 
449 de 20 de octubre de 2008, manda:  
 
“Art. 83.- Son deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin 
perjuicio de otros previstos en la Constitución y la ley: 1. Acatar y cumplir la Constitución, 
la ley y las decisiones legítimas de autoridad competente”. 
 
“Art. 226.- Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo 
el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución. 
 
Art. 227.- La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige 
por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación". 
 
- La Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, publicada en el 
Registro Oficial Suplemento No. 395 de 04 de agosto de 2008, dispone:  
 
“SECCION IV 
DEL ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES 
 
“Art. 23.- Estudios. - Antes de iniciar un procedimiento precontractual, de acuerdo a la 
naturaleza de la contratación, la entidad deberá contar con los estudios y diseños 
completos, definitivos y actualizados, planos y cálculos, especificaciones técnicas, 
debidamente aprobados por las instancias correspondientes”. 
 
“Art. 59.- Régimen. - Los contratos de arrendamiento tanto para el caso en que el Estado o 
una institución pública tengan la calidad de arrendadora como arrendataria se sujetará a 
las normas previstas en el Reglamento de esta Ley. 
 
Art. 60.- Carácter de los Contratos. - Los contratos a los que se refiere esta Ley celebrados 
por las Entidades Contratantes, son contratos administrativos. 



 
  

  

 
- El Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional Contratación 
Pública, publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 588 de 12 de mayo de 
2009, determina: 
 
“Art. 65.- Procedimiento. - Las entidades previstas en el artículo 1 de la Ley podrá dar en 
arrendamiento bienes inmuebles de su propiedad, para lo cual, publicará en el Portal 
www.compraspublicas.gov.ec los pliegos en los que se establecerá las condiciones en las 
que se dará el arrendamiento, con la indicación de la ubicación y características del bien. 
En los pliegos se preverá la posibilidad de que el interesado realice un reconocimiento 
previo del bien ofrecido en arrendamiento. Para la suscripción del contrato, el 
adjudicatario no  
 
requiere estar inscrito y habilitado en el RUP. El SERCOP determinará el procedimiento y 
los requisitos que se deberán cumplir en estas contrataciones. 
 
Art. 66.- Normas supletorias. - En todo lo no previsto en esta Sección, se aplicarán de 
manera supletoria, y en lo que sea pertinente, las normas de la Ley de Inquilinato y del 
Código Civil”. 
 
- La Codificación del Código Civil publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 
46 de 24 de junio de 2005, prescribe: 
 
“Art. 1864.- Los arrendamientos de bienes nacionales, municipales o de establecimientos 
públicos, están sujetos a la Ley de Contratación Pública y otras leyes; y en lo que no lo 
estuvieren, a las disposiciones del presente Título”. 
 
- RESOLUCIÓN Nro. RE-SERCOP-2016-0000072 de 31 de agosto de 2016, publicada 
en el Registro Oficial Edición Especial No. 245 de 29 de enero de 2018, última 
reforma mediante Resolución Nro. RE-SERCOP-2021-0113 de 17 de febrero de 
2021, establece:  
 
“Art. 10.1.- Documentos firmados electrónicamente. Los documentos relevantes 
correspondientes a las fases preparatoria, precontractual inclusive las ofertas, contractual 
y de ejecución contractual, dependiendo del procedimiento de contratación pública y 
conforme con las disposiciones y directrices que emita este Servicio Nacional, deberán 
estar firmados electrónicamente, tanto para las entidades contratantes como para los 
proveedores del Estado. 
 
En general, el uso del certificado de firma electrónica tendrá igual validez y se le 
reconocerán los mismos efectos jurídicos que a una firma manuscrita en relación con los 
datos consignados en documentos escritos, de conformidad con las disposiciones de la Ley 
de Comercio Electrónico, Firmas y Mensajes de Datos. En tal virtud, el titular del 
certificado de firma electrónica responderá por las obligaciones derivadas de su uso, así 
como de la vigencia de esta. 
 
Es responsabilidad de los servidores públicos de la entidad contratante mantener vigente 
su certificado de firma electrónica. 
 
Los documentos a los que se refiere el primer inciso, serán determinados por el SERCOP; los 
cuales, serán válidos únicamente si tienen firma electrónica. El sistema oficial de 
validación de documentos firmados electrónicamente será el sistema FIRMA EC, provisto 
por el Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, conforme a las 
directrices que este emita por acuerdo ministerial. 



 
  

  

 
Nota: Artículo agregado por artículo 2 de Resolución del Servicio Nacional de 
Contratación Pública No. 106, publicada en Registro Oficial Suplemento 832 de 29 de Julio 
del 2020. 
Nota: Incisos primero y cuarto sustituidos por artículo 3 de Resolución del Servicio 
Nacional de Contratación Pública No. 112, publicada en Registro Oficial Suplemento 388 
de 9 de Febrero del 2021”. 
 
“Art. 367.- Canon de arrendamiento. - El valor del canon de arrendamiento será 
determinado sobre la base de los valores de mercado vigentes en el lugar en el que se 
encuentre el inmueble”. 
 
“Art. 370.- Pliegos. - Las entidades previstas en el artículo 1 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública podrán dar en arrendamiento bienes inmuebles de su 
propiedad, para lo cual, publicarán en el Portal Institucional del Servicio Nacional de  
 
Contratación Pública el pliego en el que se establecerá las condiciones en las que se dará el 
arrendamiento, con la indicación de la ubicación y características del bien. En el pliego se 
preverá la posibilidad de que el interesado realice un reconocimiento previo del bien 
ofrecido en arrendamiento. Adicionalmente se publicará la convocatoria por la prensa 
nacional o local, según sea el caso, por una sola vez; sin perjuicio de que se puedan realizar 
invitaciones directas. 
 
Art.- 371.- Adjudicación. - la recepción de ofertas se realizará en el día y hora señalados en 
el pliego, luego de lo cual la máxima autoridad o su delegado, adjudicará el arrendamiento 
al mejor postor. Se entenderá que la oferta más conveniente es aquella que, ajustándose a 
las condiciones del pliego, ofrezca el mayor precio y al menos dos años de vigencia del 
contrato [...]. 
 
Art.- 372.- Casos especiales. - los contratos de arrendamiento de locales de uso especial, 
como mercados, camales, casetas, cabinas, entre otros, siempre que no respondan a una 
modalidad administrativa de autorización, licencia o concesión de uso público, se 
arrendarán preferentemente a arrendatarios locales, para lo cual no será necesario 
publicar la convocatoria en el Portal, sino que se podrán cursas invitaciones individuales. 
Los contratos que correspondan a hoteles, salones para recepciones o eventos, 
restaurantes, entre otros, de propiedad de las entidades contratantes, cuyas características 
de uso no sean de largo plazo, tampoco se regirán por las normas del presente capítulo 
sino por los usos y costumbres de la actividad. 
 
Art. 373.- Normas supletorias. - En todo lo no previsto en este capítulo, se aplicarán de 
manera supletoria, y en lo que sean aplicables, las normas de la Ley de Inquilinato y de la 
Codificación del Código Civil”. 
 
- El Presidente de la República mediante Decreto Ejecutivo No. 503, publicado en 
el Registro Oficial Suplemento No. 335 de 26 de septiembre de 2018, mismo que 
fue reformado con el Decreto Ejecutivo No. 1107 de 27 de julio de 2020, en el cual 
se dispuso lo siguiente:  
 
“Art. 1.- Transfórmese el Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público - INMOBILIAR 
en Secretaría Técnica de Gestión Inmobiliaria del Sector Público, como entidad de derecho 
público, adscrita a la Presidencia de la República, dotada de personalidad jurídica, 
autonomía administrativa, operativa y financiera y jurisdicción nacional siendo el 
responsable de coordinar, gestionar, administrar, dar seguimiento, controlar y evaluar los 
bienes del sector público y de los bienes que disponga el ordenamiento jurídico vigente que  



 
  

  

 
incluye las potestades de disponer, distribuir, custodiar, usar, enajenar, así como disponer 
su egreso y baja, además de las competencias y responsabilidades específicas derivadas de 
otros instrumentos jurídicos”. 
 
“…Art. 6.- El Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público, INMOBILIAR, ejercerá las 
siguientes atribuciones: (…) 20. Construir y habilitar la infraestructura, administrar, 
mantener, promover, arrendar, desarrollar, aprovechar sustentable y directamente los 
bienes y servicios que ofrecen los parques urbanos de propiedad de la Administración 
Pública Central que le asignaren”. 
 
- La Resolución No. RESOLUCIÓN-SETEGISP-ST-2020-0016 de 12 de agosto de 
2020, emitida por la Secretaría Técnica de la Secretaría Técnica de Gestión Inmobiliaria 
del Sector Público resolvió:  

 
“Artículo 1: Declarar a la Secretaría Técnica de Gestión Inmobiliaria del Sector Público, en 
proceso de reestructuración institucional conforme a los establecido en el “Artículo Único”  
 
del Decreto Ejecutivo No. 1107 del 27 de julio de 2020. Artículo 2.- Para garantizar la 
adecuada y oportuna gestión institucional de este Organismo Público, se continuará con la 
aplicación de los Acuerdos y Resoluciones emitidos previo a la emisión del Decreto 
Ejecutivo No. 1107 del 27 de julio de 2020 hasta concluir la transformación a Secretaría 
Técnica (…)”. 
 
- La Resolución No. RESOLUCIÓN-SETEGISP-ST-2020-0019 de 19 de noviembre de 
2020, expedido por la Secretaría Técnica de la Secretaría Técnica de Gestión 
Inmobiliaria del Sector Público determina:  

 
“Artículo 1.- En el marco de la estructura institucional aprobada para la Secretaría 
Técnica de Gestión Inmobiliaria del Sector Público y hasta la aprobación del estatuto de 
este Organismo Público, con la finalidad de dar continuidad a la operatividad institucional, 
las funciones y atribuciones conferidas en el estatuto vigente del Servicio de Gestión 
Inmobiliaria del Sector Público, las mismas serán ejecutadas de conformidad al siguiente 
detalle:  

 
ESTRUCTURA SERVICIO ESTRUCTURA SETEGISP 
(…)  

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
ANÁLISIS Y USO DE BIENES 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
PERMANENTES 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
TRANSITORIOS 
DIRECCIÓN DE ANÁLISIS Y USO DE BIENES 

DIRECCIÓN DE PARQUES Y ESPACIOS 
PUBLICOS 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
PERMANENTES 

(…)”. 
 

- Mediante Resolución No. RESOLUCIÓN-SETEGISP-ST-2021-0009 de 24 de junio 
de 2021, la   Secretaría Técnica de Gestión Inmobiliaria del Sector Público resolvió:  

 
“(…) Artículo 7.- Delegar al Director de Administración de Bienes Transitorios de la 
Secretaría Técnica de Gestión Inmobiliaria del Sector Público, para que a nombre y en 
representación del Secretario Técnico de la Secretaría Técnica de Gestión 
Inmobiliaria del Sector Público, cumpla con las siguientes atribuciones: 



 
  

  

 
a) Recibir de la Dirección Administrativa y del Guardalmacén todos los bienes 

comisados, entregados a la Secretaría Técnica de Gestión Inmobiliaria del Sector  

Público, para su depósito, custodia, resguardo  y administración  en lo que 
respecta a Planta Central, y de las Direcciones  Zonales operativamente no 
desconcentradas  
(…)” 

  
- El Estatuto Orgánico General por Procesos vigente de la SETEGISP, emitida 
mediante RESOLUCIÓN-INMOBILIAR-DGSGI-2017-0017, y publicado en el Registro 
Oficial Edición Especial No. 28 el 04 de julio de 2017, prevé: 
 
“Art.6.- Objetivos Institucionales: b) Incrementar la eficiencia en la administración de los 
bienes muebles e inmuebles, parques, espacios públicos e infraestructuras pesqueras, 
dentro de su ámbito de acción. 
 
(…) d) Incrementar el proceso de regularización mediante procesos de gestión legal de los 
bienes muebles e inmuebles a cargo de INMOBILIAR”. 
 
- La RESOLUCIÓN-INMOBILIAR-DGSGI-2016-0049A de 06 de octubre de 2016, a través 
de la cual se emitió la: “Política para Convenios de Uso y Arrendamiento de Bienes 
Inmuebles de Propiedad y/o Administrados por la Secretaría Técnica de Gestión 
Inmobiliaria del Sector Público, excepto los Bienes Inmuebles Incautados”, señala: 
 
“CAPITULO IV.- ARRIENDO A PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS DEL SECTOR PRIVADO. 
 
Art.8.- Arriendo. - Entiéndase al contrato de arriendo como un acuerdo entre las partes, 
mediante el cual se obliga recíprocamente, una a conocer el goce de una cosa; y, la otra a 
pagar un precio determinado, en las formas habilitadas.  
 
Art.9.- Normativa. - Los contratos de arrendamiento de los bienes inmuebles  que son de 
propiedad o administrados por INMOBILIAR, celebrados con personas naturales o 
jurídicas del sector privado  observarán lo establecido en la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública (LOSNCP), al Reglamento General de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública (RGLOSNCP), la normativa legal vigente  
relacionada, así como las resoluciones, acuerdos y manuales pertinentes, emitidos por el 
Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público INMOBILIAR. (…)”. 
 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escritura pública celebrada ante la Notaria Cuadragésima Séptima del cantón Quito, 
otorgada el 23 de agosto de 2014, la UNIDAD DE GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE DERECHO 
PÚBLICO DEL FIDEICOMISO AGD-CFN NO MAS IMPUNIDAD donó, a favor de la Unidad de 
Gestión Inmobiliaria del Sector Público, INMOBILIAR, entre otros un inmueble situado 
en la calle Sucre, Parroquia Benalcázar, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, 
legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo Cantón, con fecha 17 de 
octubre de 2014.   
 
Con memorando Nro. SETEGISP-DABT-2021-0105-M de 19 de marzo de 2021, el 
Director de Administración de Bienes Transitorios, puso en consideración del 
Subsecretario de Administración de Bienes, el listado consolidado de los bienes 
inmuebles susceptibles a ser arrendados y solicitó la aprobación del Plan de 
Arrendamientos 2021.  



 
  

  

 
Mediánte sumillá “Aprobado, seguir con el proceso” inserta en el memorando 
previamente señalado, el Subsecretario de Administración de Bienes, aprobó el Plan de 
Arriendos 2021.  

 
La Dirección de Análisis y Uso de Bienes de la SETEGISP, mediante Informe Técnico Nro. 
Q-185-21 de 16 de abril 2021, informó lo siguiente: 

 
“(…) 11.- ANTECEDENTES, ANÁLISIS, CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES DEL 
INFORME TÉCNICO (…) 

 
11.2. Canon de arrendamiento (Local Comercial) 
 
De acuerdo al levantamiento de costos referenciales de bienes inmuebles de similares 
características en el sector, se establece que el valor promedio actualizado de 
arriendo es de 6,88 dólares americanos por metro cuadrado más IVA, para local 
comercial. 
(…) 
 
11.4.- Canon de arrendamiento (Bodega) 
De acuerdo al levantamiento de costos referenciales de bienes inmuebles de similares 
características en el sector, se establece que el valor promedio actualizado de 
arriendo es de 3,85 dólares americanos por metro cuadrado más IVA, para bodega. 
(…) 
 
11.6. Conclusiones específicas del Informe Técnico 

1. El bien inmueble motivo de este informe comprende tres niveles que se detallan a 
continuación:  

Subsuelo 1: con un área de construcción de 444,70 m2 de uso para bodega. Se 
excluye el área de cisterna (34,23 m2) que no es utilizable para bodega. 

Planta baja: con un área de construcción de 456,41m2 de uso para local de 
comercio. 

Mezzanine: con un área de 205,23 m2 de uso para bodega. 
El área total de construcción es de 1.106,34 m2 según levantamiento en sitio, 

actualmente ocupado por personas naturales. 
2. El bien inmueble actualmente se encuentra ocupado por el arrendatario, según 

verificación en sitio.  
3. El bien inmueble cuenta con servicios básicos.  
4. El bien inmueble no cuenta con acceso para personas con discapacidad.  
5. El bien inmueble se encuentra en buen estado de conservación. 
6. De acuerdo al levantamiento de costos referenciales de bienes inmuebles de 

similares características en el sector, se establece que el valor promedio 
actualizado de arriendo es de 6,88 dólares americanos por metro cuadrado más 
IVA, para local comercial, que debe ser considerado para el área identificada como 
local comercial en el bien inmueble.  

7. De acuerdo al levantamiento de costos referenciales de bienes inmuebles de 
similares características en el sector, se establece que le valor promedio 
actualizado de arriendo es de 3,85 dólares americanos por metro cuadrado más 
IVA, para bodega, que debe ser considerado para el área identificada como bodega 
en el bien inmueble. 

8. El valor de canon actualizado de arriendo por el espacio local comercial es de 
3.140,10 USD más IVA. 

9. El valor de canon actualizado de arriendo por el espacio bodega es de 2.502,23 
USD más IVA.  



 
  

  

 
 
10. El valor actualizado de canon de arriendo por la totalidad del bien inmueble es 

de 5.642,33 USD mensual más IVA, que da un valor final de 6.319,41 USD 
mensuales incluido IVA. 

11. El bien inmueble alcanza una calificación de 36,36% con base en los parámetros 
dispuestos en el Manual de Buenas Prácticas para la Administración, Gestión y Uso 
de Edificaciones del Sector Público de la SETEGISP.      

11.7. Conclusiones generales del Informe Técnico 
1. El bien inmueble se encuentra en adecuadas condiciones para el uso solicitado.  

11.8. Recomendaciones del Informe Técnico 
1. Técnicamente se recomienda utilizar la información que consta en este informe 
para los fines correspondientes. 

 
JUSTIFICACIÓN 

 
Conforme a las atribuciones y responsabilidades de la Secretaría Técnica de Gestión 
Inmobiliaria del Sector Publico, tiene la capacidad de gestionar y administrar los bienes 
del sector público y de los bienes que se disponga por el ordenamiento jurídico vigente. 
 
Bajo esta consideración, la máxima autoridad de ésta Entidad, a través de Resolución 
INMOBILIAR-DGSGI-2016-0049A de 06 de octubre de 2016, emitió “LA POLÍTICA PARA 
CONVENIOS DE USO Y ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES DE PROPIEDAD Y/O 
ADMINISTRADOS POR INMOBILIAR EXCEPTO LOS BIENES INMUEBLES INCAUTADOS”, en 
la cual se estableció que para realizar una gestión eficaz y eficiente en la administración 
de los bienes inmuebles del sector público, que no se encuentren destinados para las 
Instituciones del sector público y a fin de darles el mejor uso, los mismos se podrán dar 
en arrendamiento siguiendo para el efecto el procesos de contratación pública. 
 
En tal virtud, al existir bienes inmuebles que no han sido priorizados para las entidades 
públicas ni han sido priorizados para la venta, desde la Subsecretaría de Administración 
de Bienes se elaboró el Plan de Arrendamientos, cuya ejecución está a cargo de la 
Dirección de Administración de Bienes Transitorios, dando cumplimiento de una 
manera eficiente y eficaz a lo establecido en la política para el arrendamiento de los 
bienes inmuebles. 
 
DETERMINACIÓN DEL CANON DE ARRENDAMIENTO 

 
Mediante Informe Técnico para Determinación del Canon de Arriendo Nro. SETEGISP-
DABT-2021-001-INF, el Director de Administración de Bienes Transitorios, informa que 
el valor por metro cuadrado para arrendamiento del local Nro. 3 del edificio Isaías es de 
$ 6,88 para local comercial y de $ 3,85 para el área de bodegas, conforme el siguiente 
detalle: 
 

SETEGISP-DABT-2021-001-INF Valor m2 * 
Valor Comercial (local comercial) $ 6,88 
Valor Comercial (área bodegas) $ 3,85 

*Valor no incluye el porcentaje del IVA. 
 
Párá lá obtención del cánon que pesárá sobre el locál Nro.3 del “Edificio Isáíás” ubicádo 
en la calle Sucre Nro. 240 entre Venezuela y Guayaquil, que se va a dar en 
arrendamiento, se considera el valor del metro cuadrado para arrendamiento de local  
 



 
  

  

 
 
comercial ($ 6,77) y para áreas de bodegas ($3,85), multiplicado por los metros 
cuadrados que se van a arrendar, conforme se detalla en el siguiente cuadro: 

 
Valor m2 arrendamiento 

local comercial. 
Cantidad de m2 del local Canon de 

arrendamiento 
$6,88 456,41 m2 $ 3.140,10  

 
Valor m2 arrendamiento 

área bodegas. 
Cantidad de m2 área 

bodegas 
Canon de 

arrendamiento 
$3,85 649,93 m2 $ 2.502,23  

 
  Valor total de arrendamiento local comercia más áreas de bodegas:                      $ 5.642,33 sin IVA.       

 
Con el fin de dar el mejor uso al espacio del inmueble local comercial Nro.3 con un área 
de 456,41 m2 de local comercial y 649,93 m2 de área de bodegas, dando un total de 
1.106,34 m,2, que cuenta con las especificaciones técnicas manifestadas en el Informe 
Técnico Nro. Q-185-21, se recomienda dar en arrendamiento dicho espacio únicamente 
para el uso de actividades de comerciales. 
 

INFORMACIÓN QUE DISPONE LA ENTIDAD 

 

Consta como parte del expediente del proceso los siguientes documentos: 
 
 Escritura compraventa otorgada por lá Unidád de Gestio n y Ejecucio n de Derecho 

Pu blico del Fideicomiso AGD-CFN NO MA S IMPUNIDAD (copia). 
 Informe Técnico–Edificación Nro. Q-185-21  
 Informe Técnico para Determinación de Canon de Arriendo Nro. SETEGISP-DABT-

2021-001-INF.  
 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

 

Dar en arrendamiento el bien inmueble: LOCAL Nro. 3 DEL EDIFICIO ISAÍAS, UBICADO EN LA 

CALLE SUCRE Nro. 240 ENTRE VENEZUELA Y GUAYAQUIL, CANTÓN QUITO, PROVINCIA 

DE PICHINCHA.  

 

ESPECIFICACIONES 

 ESPECIFICACIONES GENERALES 

 
INMUEBLE DECRIPCIÓN ÁREA M2 EN ARRENDAMIENTO  

LOCAL    Local  comercial Nro. 3 edificio Isaías 456,41M2 

BODEGAS Área bodegas  local  Nro. 3 edificio Isaías. 649,93 M2 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL INMUEBLE 

 

El espacio en arrendamiento tiene las siguientes especificaciones técnicas: 
 

 El bien inmueble inspeccionádo comprende un á reá totál de 1.106,34 que corresponde ál  
locál comerciál y bodegás. 



 
  

  

 
 
 El inmueble áctuálmente se encuentrá ocupádo por el árrendátário.  
 El sector en el que se encuentrá ubicádo el inmueble es en su máyorí á es  comerciál. 
 El bien inmueble cuentá con servicios bá sicos. 
 El bien inmueble se encuentrá en buen estádo de conservácio n. 
 El bien inmueble no cuentá con ácceso párá personás con discápácidád. 
 

DESTINO DEL INMUEBLE 

 

El destino y uso que se dará al espacio entregado en arrendamiento corresponderá 
únicamente para el desarrollo de actividades comerciales y/o venta de alimentos 
preparados pudiendo ser el giro del negocio para cafetería o similares, evitando el uso de 
gas licuado de petróleo.  

 
El ARRENDATARIO se obliga a que el destino y uso que dará al espacio entregado en 
arrendamiento corresponda únicamente a los habilitados en este numeral. 
 
El ARRENDATARIO no podrá realizar actividades ilícitas en el espacio entregado bajo 
arriendo; y, queda terminantemente prohibido almacenar, fabricar o comercializar 
materiales tales como explosivos, sustancias, psicotrópicas, armas, municiones, productos 
inflamables o cualquier otro producto que ponga en riesgo y peligro la vida de las 
personas o el buen nombre  
 
y prestigio del ARRENDADOR. El ARRENDADOR no tendrá ninguna responsabilidad civil o 
penal en el caso de darse incumplimiento a esta prohibición. Así mismo, el ARRENDADOR 
deslinda su responsabilidad frente a las entidades respectivas de control.  
 
El incumplimiento de una de estas especificaciones, será causal de terminación del 
Contrato y restitución inmediata del bien inmueble objeto de arrendamiento; también 
acarreará la obligación del pago ante los órganos correspondientes, más las multas y las 
indemnizaciones a que se dieren lugar por el particular cometido. 
 

ASPECTOS ECONÓMICOS 

 

a. Canon base de arrendamiento:  

 

Se establece como canon base de arrendamiento mensual, la cantidad de $ 5.642,33 (Cinco 
mil seiscientos cuarenta y dos con 33/100 dólares de los Estados Unidos de América) más 
IVA. 

 
Se entenderá como canon base al valor definido por esta Cartera de Estado sobre el cual se 
receptará la oferta. Cabe recalcar que no será válida ninguna oferta económica menor al 
valor antes establecido, de manera mensual. 

 
El canon de arrendamiento aquí previsto, no incluye valores de expensas, que aplicarse, 
deberán ser canceladas obligatoriamente por el Arrendatario de manera mensual.   

 
Bianualmente, y en caso de renovación del contrato principal de arrendamiento, se 
preverá una revisión del valor de arriendo en función de un estudio actualizado, de 
conformidad con lo previsto en la normativa legal vigente y Resolución 72 del SERCOP. 



 
  

  

 

b. Forma de pago: 

 

El cánon fijádo será  cánceládo mensuálmente por EL ARRENDATARIO, de mánerá totál 
ánticipádámente dentro de los diez (10) primeros dí ás de cádá mes.  
 
El págo del cánon mensuál de árrendámiento y/o de expensás, se reálizárá  mediánte 
depo sito á lá Cuentá Corriente Nro. 7350929 del Bánco del Pácí fico, con co digo 170202 á  
 
nombre de SETEGISP; en cáso de que el págo se reálice por tránsferenciá báncáriá, EL 
ARRENDATARIO ásume el válor de lá tránsáccio n estáblecido por lá entidád báncáriá.  
 
El ARRENDATARIO deberá  remitir obligátoriámente, á tráve s del Administrádor del 
Contráto y ál correo electro nico: árriendos@inmobiliár.gob.ec, el comprobánte de 
depo sito o de tránsferenciá de lá cáncelácio n del cánon de árrendámiento, ásí  como los 
págos de expensás y/o servicios bá sicos que pesen sobre el inmueble y este n á su cárgo.  
 
El comprobánte de depo sito o depo sitos o tránsferenciás báncáriás, deberá n contener lá 
identificácio n clárá y precisá de lo siguiente: identificácio n del ARRENDATARIO y mes/es 
de págo reálizádo/s. Los referidos documentos será n u nico comprobánte de que El 
ARRENDATARIO se encuentrán ál dí á en el cumplimiento de sus obligáciones 
contráctuáles de págo.  
 
No se receptárá n depo sitos o tránsferenciás párciáles, sálvo que el ARRENDATARIO, previo 
á cumplirse lás fechás estáblecidás párá el págo de obligáciones econo micás, mediánte 
escrito  justifique motivádámente su incumplimiento. De producirse incumplimiento en lo 
sen áládo, y de verificárse que el ARRENDATARIO se encuentrá impágo en má s de dos 
cá nones de árrendámiento o má s de dos meses en el págo de expensás y/o servicios 
bá sicos, en cáso de áplicár, lá SETEGISP iniciárá  el trá mite de terminácio n uniláterál del 
contráto; ál cobro de los válores ádeudádos y áplicácio n de multás que correspondán. 
 

CONSIDERACIONES ADICIONALES 

 

PLAZO 

 

El plázo de durácio n del contráto será  de dos (2) án os, contádos á pártir de lá 
suscripcio n del mismo.  
 
En cáso de renovácio n del contráto, e ste podrá  ser renovádo por un perí odo menor o 
iguál ál estáblecido por ácuerdo escrito entre LAS PARTES, párá lo cuál, previo á lá 
terminácio n del contráto por el cumplimiento del plázo estáblecido, cuálquierá de lás 
Pártes que desee  renovárlo, deberá  solicitárlo á lá otrá por lo menos con Treintá (30) 
Dí ás de Anticipácio n á lá Fechá de Terminácio n del Contráto, siendo suficiente pruebá 
legál de lá renovácio n, lá áceptácio n por escrito de lá contrápárte. 
 

 

OBLIGACIONES DEL ARRENDADOR 

 

a) Suscribir dentro de los primeros diez (10) dí ás posteriores á lá suscripcio n del 
contráto, el áctá de entregá recepcio n del inmueble objeto del presente proceso de 
árrendámiento, en lá que constárá  el estádo del espácio otorgádo en árriendo y lás 
condiciones de uso del bien inmueble. 
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b) Asumir los págos de obligáciones municipáles y otrás que seán propiás del 

ARRENDADOR, con respecto ál bien inmueble. 
 
c) SETEGISP se reservá el derecho de solicitár á lás áutoridádes competentes lás visitás 

correspondientes párá constátár el cumplimiento del contráto en lo referente á los 
bienes y/o servicios que puede comerciálizár el ARRENDATARIO en el locál, de 
ácuerdo ál destino definido párá el espácio otorgádo en árrendámiento, estáblecido en 
el Numerál 8, del presente documento. 

 
d) Cumplir con cuálquier otrá obligácio n que se derive náturál y legálmente del objeto de 

este contráto y seá exigible por constár en cuálquier documento del mismo o en 
normá legál especí ficámente áplicáble. 
 

e) El ARRENDADOR, se reservá el derecho de reálizár lás inspecciones correspondientes 
párá constátár lá cálidád de los servicios que son de está contrátácio n. 
 

f) SETEGISP se reservá el derecho de reálizár lás inspecciones correspondientes párá 
constátár el estádo del inmueble, objeto de lá contrátácio n y su correcto uso. 

 

OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO 

 

a) Destinár y usár el espácio entregádo en árrendámiento u nicámente párá lo estáblecido 
en el numerál 8 “Destino y Uso del inmueble”. 
 

b) Suscribir, dentro de los primeros diez (10) dí ás, posteriores á lá suscripcio n del 
contráto, el áctá de entregá recepcio n, en lá que constárá  el estádo de lá 
infráestructurá y todo lo referente á lás condiciones de uso en lás que se entregá el 
bien por párte del ARRENDADOR. 
 

c) Gestionár, de ser el cáso, á su costo lá obtencio n de los servicios bá sicos requeridos 
párá lá ejecucio n de su áctividád comerciál o prestácio n de sus servicios. 

 
d) Reálizár el págo por concepto de cánon árrendáticio y de expensás, en cáso de áplicár, 

mensuálmente y por ánticipádo dentro de los diez (10) primeros de cádá mes y 
remitir los comprobántes de los depo sitos o de lá tránsferenciá, de mánerá obligátoriá 
ál correo electro nico árriendos@inmobiliár.gob.ec y del ádministrádor del contráto. 
 

e) Exhibir dentro de sus respectivás á reás de uso, los elementos visuáles, táles como 
letrero con nombre del locál, u otro elemento propuesto o requerido, bájo los 
lineámientos, consideráciones, disen os y lás especificáciones te cnicás dádás por el 
ARRENDADOR. Los elementos visuáles que se coloquen interná o externámente del 
á reá á árrendárse deberá n cumplir con lo mánifestádo en lá normátivá legál vigente y 
cuálquierá que pudierá regir en lo posterior.  
 

f) Obtener bájo su costo todos y cádá uno de los permisos de funcionámiento necesários 
con lás entidádes competentes párá el desárrollo de su áctividád comerciál. Los 
mismos deben exhibirse en un sitio visible dentro del espácio otorgádo en 
árrendámiento. 
 

g) Cumplir con lás normátivás legáles vigentes y áquellás que pudierán regir en lo 
posterior en máteriá de sánidád, seguridád industriál y proteccio n ál consumidor.  
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h) Cumplir con lás ordenánzás municipáles, normás de seguridád, normás en máteriá de 
declárácio n, publicidád de precios y fácturácio n, ásí  como todás lás disposiciones 
legáles que riján su áctividád comerciál, inclusive en lo posterior. 
 

i) Contár con los equipos, implementos y máteriáles ápropiádos párá lá prestácio n de un 
servicio de cálidád á los usuários. 
 

j) Ser responsáble de lá limpiezá del espácio dádo en árrendámiento y de lá entrádá ál 
mismo. Adicionálmente, el ARRENDATARIO deberá  disponer los desechos generádos 
por su áctividád comerciál, en el sitio estáblecido en el inmueble párá tál efecto. 
 

k) Instálár los elementos, dispositivos especiáles o de cuálquier otro tipo requeridos por 
temás de seguridád y de vigilánciá privádá párá el espácio en árrendámiento. Los 
rubros generádos por lá instálácio n, el mántenimiento y el uso de los elementos 
implementádos por temás de seguridád párá el espácio en árrendámiento correrá n 
por cuentá del ARRENDATARIO. El ARRENDADOR no se hárá  responsáble por lás 
situáciones que puedán derivárse de lá no instálácio n de elementos, dispositivos 
especiáles o de cuálquier otro tipo requeridos por temás de seguridád y de vigilánciá 
privádá párá el espácio en árrendámiento. 
 

l) Ser responsáble por los gástos que demánde lá ádecuácio n, el mántenimiento, lá 
conservácio n y/o repárácio n que fueren necesários reálizár párá conservár el espácio 
entregádo en árriendo. 
 

m) El ARRENDATARIO podrá  reálizár mejorás ál bien árrendádo y ásumirá  estos costos, 
todá vez que se cuente con lá áutorizácio n del Administrádor del Contráto.  
 

n) Permitir que el ARRENDADOR, por intermedio de su Representánte Legál o de 
personás delegádás o áutorizádás por e ste, puedá verificár lá situácio n y estádo áctuál 
del espácio otorgádo en árrendámiento, lás veces que se requierán.  
 

o) Ser responsáble del dinero, máteriáles y cuálquier objeto de válor guárdádo ál interior 
del inmueble dádo en árrendámiento. 
 

p) Gestionár y ásumir los válores que se generen por lá celebrácio n, legálizácio n, registro 
y cuálquier otro temá legál que debá reálizárse respecto del contráto de 
árrendámiento, estáblecidás en lá normátivá legál vigente. 
 

q) Asumir lá responsábilidád por los dán os ocásionádos en el espácio árrendádo, 
obligá ndose á lá inmediátá repárácio n, á su costá 
 

r) Indemnizár, defender y mántener indemne ál ARRENDADOR, contrá cuálquier 
pe rdidá, perjuicio, costo, dán o, responsábilidádes, reclámáciones, demándás, multás, 
intereses, ácciones y gástos en que pudiese incurrir o en que se veá obligádá á 
intervenir directámente, o como un tercero, por sus áctos o áquellos de sus empleádos, 
contrátistás o usuários, o por cuálquier incumplimiento del ARRENDATARIO, de sus 
obligáciones bájo este contráto o lá ley, y que seán el resultádo de culpá leve, dolo, 
negligenciá o áctos u omisiones. De no cumplir lo estáblecido en el pá rráfo ánterior, de 
conformidád y bájo lás condiciones detálládás en el mismo, el ARRENDADOR, bájo su 
propiá discrecio n y en sálváguárdá de los bienes pu blicos podrá  dár por terminádo el 
contráto de árrendámiento y/o proceder á demándár cuálquier indemnizácio n por  

 



 
  

  

 
 

dán os y perjuicios á los que pudierá tener derecho, sin que medie oposicio n párá ello 
por párte del ARRENDATARIO. 
 

s) Entregár á sátisfáccio n del ARRENDADOR, el inmueble ál finál del perí odo contráctuál, 
considerándo párá lá eláborácio n del Actá Entregá – Recepcio n, lás condiciones en lás 
que se recibio  el mismo y el desgáste por el uso normál del inmueble. Si se hubiesen 
reálizádo ádecuáciones o mejorás ál inmueble que no puedán ser retirádás sin 
detrimento ál inmueble, se entregárá  el inmueble con lo que se háyá incorporádo ál 
bien, áclárándo que lá SETEGISP ál finálizár el contráto o en el tráscurso del mismo, no 
reconocerá  válor álguno á fávor del ARRENDATARIO por estás situáciones. En cáso de  

 
que se produzcán gástos debidos ál mál uso del inmueble, el ARRENDATARIO 
reconocerá  dichos válores.  
 

t) Previá lá suscripcio n del áctá entregá recepcio n á lá terminácio n de lá relácio n 
contráctuál, el ARRENDATARIO deberá  entregár el bien dádo en árrendámiento en 
buenás condiciones de uso y ál dí á en el págo de los válores de árriendo, servicios 
bá sicos bájo su responsábilidád o cuálquier otro págo que tengá á su cárgo.  
 

u) Cumplir con el Reglámento Interno de Uso de Espácios que expidá lá SETEGISP párá el 
inmueble en el que se encuentre el espácio otorgádo en árrendámiento; ásí  támbie n 
deberá  cumplir con todos los documentos o normás legáles áplicábles. 
 

v) Cumplir con todás lás disposiciones que el Administrádor del Contráto emitá respecto 
de mántenimientos, limpiezá, servicio y otros temás. 
 

w) Cumplir con cuálquier otrá obligácio n que se derive náturál y legálmente del objeto del 
contráto y seá exigible por constár en cuálquier documento de e l o normá legál 
especí ficámente áplicáble ál mismo. 
 

x) El ARRENDATARIO, deberá  cumplir con lá normátivá láborál vigente, teniendo 
responsábilidád y/o relácio n láborál directá con el personál contrátádo por e ste párá 
el ejercicio de los servicios estáblecidos en los te rminos de referenciá, gárántizándo y 
ejecutándo el págo í ntegro de lás remuneráciones del trábájádor y de todos sus 
beneficios láboráles y de seguridád sociál; 
 

y) El ARRENDATARIO, deberá  otorgár uniformes ál personál con álgu n distintivo que lo 
identifique. El personál que mánipule los álimentos deberá  contár con su respectivo 
gorro, mándil y guántes; 
 

z) El árrendátário, debe de considerár lo siguiente: 
 

Limpieza y mantenimiento del local dado en arrendamiento.- El árrendátário 
tiene lá obligácio n de mántener en buen estádo de funcionámiento y limpio el 
espácio  ásignádo en árrendámiento, por lo tánto deberá  reálizár lá limpiezá y 
mántenimiento perio dico del locál párá evitár su deterioro. 
 

PROHIBICIONES DEL ARRENDATARIO 

 

a) Reálizár áctividádes ilí citás en el bien entregádo bájo árriendo. 
 



 
  

  

 
b) Subárrendár, tránsferir o ceder á terceros el uso u ocupácio n del espácio dádo en 

árrendámiento. 
 
c) Cerrár el locál má s de tres dí ás continuos sin justificácio n áutorizádá por el 

Administrádor del Contráto, yá que se sobre entenderá  que el ARRENDATARIO lo há 
ábándonádo.  

 
d) Cámbiár de áctividádes comerciáles sin áutorizácio n del ARRENDADOR o utilizár el 

espácio otorgádo en árrendámiento como bodegá, dormitorio u otrás áctividádes que 
no háyán sido áutorizádás por el ARRENDADOR. 

 
e) Vender explosivos, inflámábles, corrosivos y to xicos que pongán en peligro lá 

seguridád e integridád fí sicá de lás personás que láborán o ásisten ál inmueble. 
 
f) Expender, consumir o permitir el consumo de bebidás álcoho licás en el espácio 

otorgádo en árrendámiento.  
 
g) Remodelár o modificár lá estructurá civil originál del espácio dádo en árrendámiento, 

sálvo áutorizácio n expresá de lá SETEGISP. 
 
h) Reálizár conexiones ele ctricás, de gás o telefo nicás clándestinás. Si hubiere lá 

necesidád de álguná modificácio n, e stá deberá  ser solicitádá ál Administrádor del 
Contráto mediánte documento escrito, quien á su vez notificárá  ál ARRENDATARIO si 
fue o no áutorizádá. 

 
i) El uso de párlántes, rádios y equipos áudiovisuáles con volu menes áltos, sálvo 

mánifiestá áutorizácio n del Administrádor del Contráto.  
 

GARANTÍA 

 
EL ARRENDATARIO, entregará antes de la suscripción del contrato, en concepto de 
garantía la suma equivalente a un canon arrendaticio mensual, por el valor que se 
adjudique en el proceso de arrendamiento, mediante depósito a la Cuenta Corriente Nro. 
7350929 del Banco  del Pacífico, con código 170202; o, una garantía del 5% del valor total 
del contrato si la cuantía es mayor a multiplicar el coeficiente 0,000002 por el 
Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico. Este valor 
garantizará el fiel cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones del contrato, así 
también se podrá utilizar para cubrir los posibles daños causados por el ARRENDATARIO 
al inmueble o por retrasos en el pago del canon de arrendamiento, expensas o servicios 
básicos.  
 
De ninguna manera el ARRENDATARIO podrá solicitar que se atribuya este valor, como 
una parte o como un canon completo de arriendo durante la vigencia del contrato, y bajo 
ningún concepto devengará interés alguno a su favor. 
 
De existir cualquier deterioro que no corresponda al uso normal del espacio dado en 
arrendamiento, el ARRENDADOR utilizará el valor de la garantía para resarcir los daños y 
volver al estado en que le fueron entregados al ARRENDATARIO, sin perjuicio de que en el 
evento de que dicho monto no alcanzaré para cubrir los daños ocasionados, el 
ARRENDADOR pueda exigir al ARRENDATARIO la diferencia del valor que se requiera 
para subsanar los desperfectos. 
 



 
  

  

 
 
A la terminación del contrato y verificado que el ARRENDATARIO se encuentran al día y 
sin duda alguna de sus obligaciones contractuales, el ARRENDADOR devolverá al 
ARRENDATARIO la garantía recibida, ya sea la equivalente a un canon o la del 5% 
prevista en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, previa 
presentación del Acta de Entrega Recepción por Devolución del inmueble y del oficio 
solicitando la devolución; caso contrario, el ARRENDADOR podrá imputar los valores 
pendientes de pago a la garantía entregada por el ARRENDATARIO. 
 

MULTAS (Artículo 71. Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública) 

 

Por cada día de retraso en la ejecución de las obligaciones contractuales, se aplicará la 
multa equivalente a la cantidad del uno por mil (1 por 1.000), que se calcularán sobre el  
 
porcentaje de las obligaciones que se encuentren pendientes por cumplir conforme lo 
establecido en el contrato, excepto en el evento de caso fortuito o fuerza mayor, conforme 
lo dispuesto en el artículo 30 de la Codificación del Código Civil, debidamente 
comprobado y aceptado por el ARRENDADOR, para lo cual se notificará a la entidad 
dentro de las cuarenta y ocho (48) horas subsiguientes de ocurridos los hechos. Una vez 
transcurrido este plazo, de no mediar dicha notificación, se entenderá como no ocurridos 
los hechos que alegue el ARRENDATARIO y se le impondrá la multa prevista 
anteriormente.  
 
EL ARRENDADOR queda autorizado por el ARRENDATARIO para que haga efectiva la 
multa impuesta, de los valores que por este Contrato le corresponde recibir sin requisito 
o trámite previo alguno.   
 

SANCIONES 

 
Por incumplimiento de obligaciones contractuales o la Ley, por parte del 
ARRENDATARIO, la SETEGISP procederá a aplicar las sanciones correspondientes de 
acuerdo a las siguientes consideraciones: 
 
- Cuándo el Administrádor del Contráto háyá solicitádo de mánerá verbál el 
cumplimiento de obligáciones contráctuáles y el Arrendátário hubiere hecho cáso 
omiso por má s de tres (3) ocásiones, el Administrádor procederá  á reálizár llámádos 
de átencio n mediánte oficio. 

 
- Cuándo existá má s de tres (3) llámádos de átencio n ál ARRENDATARIO, por 
incumplimiento de diferentes obligáciones contráctuáles, solicitádás por el 
Administrádor  del Contráto mediánte oficio, se procederá  con lá notificácio n por párte 
del ARRENDADOR, previo á dár por terminádo uniláterál y ánticipádámente el 
contráto.  

 
- Cuándo el ARRENDATARIO incurrá en lás prohibiciones previstás en el contráto, lá 
Constitucio n y en lá normátivá legál vigente de lá máteriá, se procederá  con lá 
terminácio n uniláterál del contráto. 

 
Las causales señaladas en la presente cláusula darán derecho al ARRENDADOR, para dar 
por terminado anticipadamente el contrato y exigir la inmediata desocupación y entrega 
del inmueble, objeto del arriendo, antes del vencimiento del plazo contractual. 
 



 
  

  

TERMINACIÓN DEL CONTRATO 

 

El presente contráto terminárá  por lás siguientes cáusáles: 
 
1)  Por cábál cumplimiento de lás obligáciones contráctuáles, párá lo cuál se suscribirá  
el áctá de entregá recepcio n. 
2)  Por mutuo ácuerdo de lás pártes, en los te rminos del ártí culo 93 de lá LOSNCP. 
Ademá s se incluirá  lá siguiente cáusál: - Por háberse reálizádo lá tránsferenciá de 
dominio en fávor de un tercero. 
3)  Por sentenciá o láudo ejecutoriádos que decláren lá nulidád del contráto o lá 
resolucio n del mismo há pedido del ARRENDATARIO. 
4) Por declárácio n ánticipádá y uniláterál del ARRENDADOR, en los cásos estáblecidos 
en el ártí culo 94 de lá LOSNCP. Ademá s, se incluirá n lás siguientes cáusáles: 
- Por áplicácio n de lá clá usulá de "SANCIONES" 
- Incurrir en lá clá usulá de “PROHIBICIONES” 
- Por fáltá de págo de má s de dos cá nones de árrendámiento. 
5) Por cáusás imputábles ál ARRENDADOR, de ácuerdo á lás cáusáles constántes en el 
ártí culo 96 de lá LOSNCP. 
6) Por cáusáles previstás en el ártí culo 30 de lá Ley de Inquilináto, en lo que seá 
áplicáble. 
 
Procedimiento de terminación unilateral.- El procedimiento á seguirse párá lá 
terminácio n uniláterál del contráto será  el previsto en el ártí culo 95 de lá LOSNCP. 

 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

 

El ARRENDADOR designá como Administrádor del Contráto ál/lá Administrádor/á del 
bien inmueble locál comerciál No 3, ubicádo en lá cálle Sucre Nro.240 entre Venezuelá y 
Guáyáquil, quien deberá  átenerse á lás condiciones generáles y especí ficás de los pliegos 
que formán párte del contráto. 

 
El Administrádor del contráto velárá  por el cábál y oportuno cumplimiento de todás y 
cádá uná de lás obligáciones derivádás del contráto. Adoptárá  lás ácciones que seán 
necesáriás párá evitár retrásos injustificádos e impondrá  lás multás y sánciones á que 
hubierá lugár, de conformidád á los ártí culos 70 y 80 de lá Ley Orgá nicá del Sistemá 
Nácionál de Contrátácio n Pu blicá en concordánciá con el ártí culo 121 y lás reglás 
áplicábles de lás normás de control interno. 
 
El Administrádor del Contráto será  el encárgádo de velár por el cumplimiento de lás 
normás legáles y compromisos contráctuáles entre lás pártes, ásí  como lá ábsolucio n de 
consultás propiás del presente contráto.  
 
El Administrádor del Contráto, mediánte informe te cnico justificádo, recomendárá  á lá 
má ximá áutoridád o su delegádo, lá pertinenciá o no de proceder con lá renovácio n del 
contráto de árrendámiento, previá terminácio n del mismo y á solicitud del 
ARRENDATARIO, verificándo lá que lá peticio n este dentro del plázo previsto párá lá 
renovácio n, previstá en lá clá usulá de “PLAZO”. 

 
El Administrádor del Contráto remitirá  á lá Direccio n de Administrácio n de Bienes 
Tránsitorios, los depo sitos reálizádos por los ARRENDATARIOS por concepto de cánon 
de árrendámiento, servicios bá sicos y/o expensás de ser el cáso.  

 
 



 
  

  

 
El Administrádor del Contráto remitirá  bimensuálmente un informe de cumplimiento 
de contráto de árrendámiento, en el cuál indicárá  lás novedádes presentádás en lá 
ejecucio n del mismo. 

 
Lá SETEGISP, en cuálquier momento y duránte lá vigenciá del contráto podrá  cámbiár 
de Administrádor/á del Contráto; párá lo cuál bástárá  cursár un oficio ál 
ARRENDATARIO notificá ndole sobre este párticulár. 
 

PERMISO PARA NORMAL DESEMPEÑO DE ACTIVIDADES 

 

Es deber del Arrendádor como propietário del inmueble, por lo que se compromete con 
quien resulte ARRENDATARIO, á entregár y fácilitár los documentos y áutorizáciones 
necesáriás dentro de sus competenciás párá que puedá gestionár y obtener los permisos 
necesários párá que logre desempen ár su áctividád econo micá en el espácio dádo en  
 
árrendámiento. Se áclárá que todos los válores correspondientes á lá obtencio n de los 
Permisos Municipáles y demá s que fueren pertinentes párá el normál desempen o de sus 
áctividádes, será n sufrágádos í ntegrámente á quien se designe como ARRENDATARIO, 
sin que el ARRENDADOR tengá que cáncelár válor álguno por estos conceptos. 
 

COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES  

 

Todas las comunicaciones entre las Partes serán por escrito; también podrán efectuarse 
a través de medios electrónicos. 
 
Cuálquier comunicácio n (págo de cá nones de árriendo, dán os máteriáles ál inmueble, 
reclámos de lá comunidád, etc.), requeridá o permitidá por el contráto, deberá  ser 
enviádá ál Administrádor del Contráto y viceversá, en lá direccio n que lás pártes 
hubiesen especificádo por escrito en el Contráto.  
 
Lás Pártes tendrá n lá obligácio n de comunicár á lá otrá párte, cuálquier cámbio de 
direccio n, en cáso de no hácerlo, se entenderá n vá lidás lás comunicáciones reálizádás en 
lás direcciones que constáren en el contráto. 
 

SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

 

Si se suscitáren divergenciá o controversiás en lá interpretácio n o ejecucio n del presente 
contráto, cuándo lás pártes no llegáren á un ácuerdo ámigáble directo, podrá n utilizár 
como me todo álternátivo párá lá solucio n de controversiás, lá Mediácio n, párá lo cuál se 
conviene que todá controversiá o diferenciá será  resueltá con lá ásistenciá de un 
mediádor del Centro de Mediácio n de lá Procurádurí á Generál del Estádo. 
 
Si respecto de lá controversiá, divergenciá o divergenciás suscitádás no existiere 
ácuerdo, lás pártes fiján como su domicilio lá ciudád de Quito y se someterá n ál 
procedimiento contencioso ádministrátivo estáblecido en el Co digo Orgá nico Generál de 
Procesos, párá conocer lá controversiá uná de sálás del Tribunál de lo Contencioso 
Administrátivo. 
 

DECLARACIÓN DE LAS PARTES 

 



 
  

  

 
 
El ARRENDATARIO deberá  declárár que el origen y procedenciá de los recursos con los 
que cáncelárá  el cánon de árriendo mensuál son de origen lí cito y permitido por lás 
leyes del Ecuádor. 
 
El ARRENDADOR declárárá  que estos ingresos no será n utilizádos en ninguná áctividád 
relácionádá con lá produccio n, fábricácio n o comerciálizácio n de sustánciás sujetás á 
fiscálizácio n, liberá ndose mutuámente de cuálquier responsábilidád por estos hechos. 
 

REGISTRO DEL CONTRATO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 69 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública, será necesaria la protocolización de aquellos contratos que 

superen el monto de Licitación. 

 

RENUNCIA 

 

El ARRENDATARIO en forma libre y voluntaria, amparada en la facultad que le concede el 

artículo 11 del Código Civil, renunciará en el Contrato de manera expresa a ejercer 

cualquier acción que creyere pertinente en contra del ARRENDADOR por lo que, la 

Pensión o Canon señalado en el contrato estará fijado en base a su propia propuesta 

económica y por tal en sus propios intereses.  

 

DE LA RELACIÓN LABORAL ENTRE LAS PARTES 

 

Por la naturaleza del procedimiento y del contrato, ninguna de las partes adquiere 

relación laboral ni de dependencia respecto del personal de la otra parte contractual que 

trabaje(n) en la ejecución de la actividad comercial que se realice en el inmueble objeto 

del contrato; así como de la (s) empresa (s) proveedora (s) de servicios, agentes, 

contratistas, subcontratistas, colaboradores, pasantes, entre otros de aquellas. 

 

RESTITUCIÓN DEL INMUEBLE 

 

El ARRENDATARIO reconocerá en el contrato el derecho del ARRENDADOR para 

recuperar en forma inmediata el/los inmueble(s) descritos en las cláusulas precedentes, 

cuando termine el contrato por cualquier medio. 

 

El ARRENDATARIO deberá restituir el espacio dado en arrendamiento en las mismas 

condiciones en las que lo recibió. Aquello que no pueda ser retirado sin detrimento del 

inmueble se entenderá como incorporado a bien, aclarando que el ARRENDADOR al 

finalizar el contrato o en el trascurso del mismo no reconocerá valor alguno a favor del 

ARRENDATARIO por estas situaciones. De esta restitución se levantará un acta haciendo 

constar las condiciones de entrega y cualquier observación que la Partes estimaren 

procedentes. 

 



 
  

  

 

 

De conformidad con la normativa aplicable, el uso del procedimiento contractual que se 

detalla no implica renuncia al ejercicio de otro derecho o procedimiento que tuviere el 

ARRENDADOR para lograr la restitución del objeto del presente contrato. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
  

  

 

SECCIÓN III 

CONDICIONES DEL PROCEDIMIENTO 

 
3.1. CRONOGRAMA DEL PROCESO 

 
El cronograma que regirá el proceso será el siguiente: 
 

Concepto Día Hora 

Fecha de publicación 02/08/2021 20:00 

Fecha límite de audiencia de preguntas y 

aclaraciones 

03/08/2021 20:00 

Fecha límite de entrega de ofertas 05/08/2021 10:00 

Fecha de apertura de ofertas 05/08/2021 11:00 

*Fecha límite para solicitar convalidación de 

errores 

06/08/2021 20:00 

*Fecha límite para convalidar errores 10/08/2021 20:00 

**Fecha límite de audiencia de empate de 

ofertas  

11/08/2021 10:00 

Fecha estimada de adjudicación 17/08/2021 20:00 

 
3.2. VIGENCIA DE LA OFERTA 

La oferta se entenderá vigente hasta la celebración del contrato, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 30 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública. 
 

3.3. SOBRE LA ENTREGA DE OFERTAS 

 
Entrega Física: Lo podrán reálizár por “MEDIO MAGNETICO” que puede ser uná 
memoria USB o un CD, las ofertas deberán tener la firma electrónica y deberán estar 
publicádos en el Sistemá de Contrátáción Públicá “SOCE”. 
 
Calle Principal:   Jorge Washington 
Calle Secundaria:   Av. Rio Amazonas 
Número:    E4-157 
Referencia:    Frente al Centro Comercial Espiral 
Provincia:    Pichincha 
Cantón:    Quito 
Ciudad:    Quito 
Encargados de la Recepción:  Dirección Administrativa 
  
Por correo electrónico –  compras.publicas@inmobiliar.gob.ec 
 
Se enviarán por este medio la oferta integra en el cual se verificará que se haya firmado 
electrónicamente y contener toda la documentación requerida en los pliegos y términos 
de referencia, para lo cual no será necesario que se presente en forma física. 
 

mailto:compras.publicascz4@inmobiliar.gob.ec


 
  

  

 
 
NOTA: Cada anexo o documentación de respaldo que se adjunte, y que hayan sido 
suscritos o emitidos por un tercero con firma manuscrita, deberán ser 
digitalizados y este documento será firmado electrónicamente por el oferente. 
Esta firma implicará la declaración de que todos los documentos presentados son 
auténticos, exactos y veraces, y que el oferente se hace responsable de los mismos 
dentro de los controles posteriores que se pueda realizar. 
 
Visitas Técnicas: 
 
Los interesados podrán realizar visitas de reconocimiento de los bienes inmuebles 
ofrecidos en arrendamiento, en cualquier momento y hasta la fecha límite de entrega de 
ofertas, para lo cual deberán coordinar la visita al teléfono 0982039027 con la Ing. 
Sandy González. 
 
3.4. SOBRE LA APERTURA DE OFERTAS 
 

La apertura de ofertas se realizará en la siguiente dirección: 
 
Calle Principal:      Jorge Washington E4-157  
Calle Secundaria:  Av. Amazonas 
Referencia:            Frente al Centro Comercial Espiral  
Provincia:               Pichincha 
Ciudad:                   Quito 
 

3.5. FORMA DE PRESENTAR LA OFERTA 

 

En el caso de realizar la entrega de oferta por “MEDIO MAGNETICO” Flásh Memory o 
un CD, se deberá n entregár en sobre selládo y con el siguiente membrete. 
 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL  
“CÓDIGO DEL PROCESO PROE-SETEGISP-23-21” 

 
“DAR EN ARRENDAMIENTO EL BIEN INMUEBLE: LOCAL Nro. 3 DEL EDIFICIO ISAÍAS, 

UBICADO EN LA CALLE SUCRE Nro. 240 ENTRE VENEZUELA Y GUAYAQUIL, CANTÓN 

QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA” 
 

OFERTA  
Señorita: 
Ing. Mariana Estefanía Garófalo Verdezoto 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA 
DELEGADA DE LA MÁXIMA AUTORIDAD 
SECRETARÍA TÉCNICA DE GESTIÓN INMOBILIARIA DEL SECTOR PÚBLICO 
Presente.- 
 
PRESENTADA POR: ____________________________________ 
RUC O CI:________________________________________________ 
 

 

 
 
 



 
  

  

 

SECCIÓN IV 

EVALUACIÓN DE LA OFERTA 

 
4.1. EVALUACIÓN DE LA OFERTA: La evaluación de ofertas de realizará en dos etapas:  
 
4.2.1. EVALUACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMO: 

 
I. Formulario de la Oferta 

 
1.1. Presentácio n  y compromiso. 
1.2. Dátos generáles del oferente.  
1.3. Ofertá Econo micá. 
1.4. Propuestá de negocio. 

 
Se calificará la oferta aplicando los siguientes parámetros de evaluación: 
 

PARÁMETROS DE EVALUACIÓN CUMPLE NO CUMPLE 
Integridád de lá ofertá   

1. Presentácio n y compromiso   
2. Dátos Generáles del Oferente   
3. Ofertá Econo micá   
4. Propuestá de negocio   

 

Se evaluarán las ofertas aplicando la Metodología de Cumple/No cumple, de los 
siguientes parámetros: 
 

 
PARÁMETROS 

 
DOCUMENTACIÓN DE RESPALDO 

 
CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

Formulario 1 Carta de Presentación y Compromiso   

 
 
 
 
 
 
 
 
Formulario 2 

 
 
 
 
 
 
 
Datos 
Generales del 
Oferente 

Personas 
Naturales 

Copia simple del RUC* 

 
  

 
 
 
 
 
Personas 
Jurídicas 
 

Copia simple del Registro Único 
de Contribuyentes (RUC)* 

  

Copia simple de la Escritura de 
Constitución 

  

Copia simple del nombramiento 
del Representante Legal. 

  

Copia simple de la Escritura de 
Constitución 

  

 
Formulario 3 

 
Propuesta 
Económica 

 
No será válida ninguna oferta económica menor 
al valor establecido como canon base de 
arrendamiento. 

  

Formulario 4 Propuesta de 
negocio 
(Catálogo, 

ficha etc.) 

Descripción de la actividad económica a 
desempeñar en el inmueble a ser dado en 
arrendamiento. 

  

 
*El RUC deberá estar relacionado al Destino del Inmueble. 
 



 
  

  

Una vez verificada la presentación de toda la documentación que integra la oferta, 
únicamente aquellos oferentes que hayan cumplido con todos los requisitos mínimos, 
pasarán a la etapa de Evaluación del Mejor Postor. 
 
4.2.2. EVALUACIÓN AL MEJOR POSTOR: 

Aquellas ofertas que hayan sido habilitadas en la fase anterior, serán evaluadas de 
acuerdo al artículo 371 de la Resolución Nro. RE-SERCOP-2016-0000072 de 31 de 
agosto de 2016, adjudicando el arrendamiento al mejor postor. Se entenderá que la 
oferta más conveniente es aquella que, ajustándose a las condiciones de los pliegos, 
ofrezca la mejor oferta económica. 
 
En caso de que el ARRENDADOR solicite expresamente convalidación de errores, 
entendiéndose como tal la subsanación de los errores de forma que no implican 
modificación alguna del contenido sustancial de la oferta, tales como errores 
tipográficos, de foliado, sumilla o certificación de documentos sobre su capacidad legal, 
técnica o económica; ilegibilidad de la información, contradicciones o discordancia que 
causen duda entre la información consignada por el participante en su oferta y la 
documentación con la que lo respalda; estos serán presentados de acuerdo al 
cronograma establecido para el efecto. 
 
En caso de existir empate de ofertas, la Comisión Técnica designada para la evaluación 
de ofertas del proceso, notificará por escrito a los oferentes la hora y fecha de la 
audiencia de desempate, qué máximo podrá ser realizada hasta las siguientes 24 horas 
transcurridas después de la fecha de evaluación de las ofertas. En la audiencia de 
desempate, los oferentes entregarán en sobre cerrado su propuesta económica 
mejorada, teniendo la Comisión Técnica que abrir dichas ofertas y adjudicar el proceso 
de arrendamiento al oferente que haya presentado la oferta económica más alta.  
 
La audiencia de desempate se realizará en las oficinas de la SETEGISP, ubicadas las calle 
Jorge Washington E4-157 y Av. Amazonas, de la ciudad de Quito.  
 
Si habiéndose convocado a los oferentes en empate, uno de ellos no se presentaré 
pasado 30 minutos de la hora establecida para la Audiencia de Desempate, 
automáticamente, será declarado ganador del proceso de arrendamiento con el valor 
que constará en su oferta, el oferente que se presente a la Audiencia. En caso de existir 
más de ofertas en empate, la audiencia de desempate iniciará puntualmente en la hora y 
fecha previstas y con los oferentes que hayan asistido puntualmente a la misma. 
 
La Resolución de Adjudicación será publicada en la página web de la SETEGISP, así como 
en el portal de compras públicas a través de la herramienta publicación, e 
inmediatamente se procederá a realizar la Notificación de Adjudicación al oferente 
ganador, el cual contará con máximo 15 días, en caso de persona natural. 
 
Para la suscripción del contrato, el ARRENDATARIO presentará el documento en el cual 
consta la garantía correspondiente. 
 
Si el adjudicado decidiera por causas imputables a sí mismo, no recibir la notificación, se 
entenderá que no cubrirá el valor de la garantía y por tanto no firmará el contrato, 
dejando sentado en la parte pertinente de la notificación su negativa a recibir el 
documento y no suscribir el contrato. Posteriormente, se procederá a solicitar la 
declaratoria de Adjudicatario Fallido al Servicio Nacional de Contratación Pública, según 
lo establecido en el artículo 35 e inciso sexto del artículo 69 de la Ley Orgánica del  
 



 
  

  

Sistema Nacional de Contratación Pública y el artículo 114 del Reglamento a la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, pudiendo, de existir ofertas 
habilitadas, la Entidad, de convenir a sus intereses, adjudicará el contrato al oferente 
que hubiera presentado la siguiente oferta de mejor costo. 
 
- En caso de ser necesario un término para la convalidación de errores se realizará de 
acuerdo a las fechas establecidas en el cronograma.  
 
- En caso de ser necesario la audiencia de empate de ofertas, la misma se realizará de 
acuerdo a la fecha establecida en el cronograma. 
 
La asignación de puntajes de las ofertas económicas, se realizará mediante la aplicación 

de una relación directamente proporcional a partir de la oferta económica más alta, en 

donde la totalidad del puntaje (100 puntos) se le otorgará a esta última conforme la 

siguiente fórmula: 

 

 

    
(        )

    
 

Dónde: 
    = Puntaje por Evaluación Económica de la oferente i. 
     = Precio de la Oferta Económica más alta. 
     = Precio de la Oferta Económica de la oferente i. 

 

En esta etapa del proceso se dejará constancia del orden de prelación de las ofertas. 
 

 

 

 

 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
  

  

SECCIÓN V 

OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

 
5.1. OBLIGACIONES DEL ARRENDADOR: 

 

a) Suscribir dentro de los primeros diez (10) dí ás posteriores á lá suscripcio n del 
contráto, el áctá de entregá recepcio n del inmueble objeto del presente proceso de 
árrendámiento, en lá que constárá  el estádo del espácio otorgádo en árriendo y lás 
condiciones de uso del bien inmueble. 

 
b) Asumir los págos de obligáciones municipáles y otrás que seán propiás del 

ARRENDADOR, con respecto ál bien inmueble. 
 

c) SETEGISP se reservá el derecho de solicitár á lás áutoridádes competentes lás 
visitás correspondientes párá constátár el cumplimiento del contráto en lo 
referente á los bienes y/o servicios que puede comerciálizár el ARRENDATARIO en 
el locál, de ácuerdo ál destino definido párá el espácio otorgádo en árrendámiento, 
estáblecido en el Numerál 8, del presente documento. 

 
d) Cumplir con cuálquier otrá obligácio n que se derive náturál y legálmente del 

objeto de este contráto y seá exigible por constár en cuálquier documento del 
mismo o en normá legál especí ficámente áplicáble. 

 
e) El ARRENDADOR, se reservá el derecho de reálizár lás inspecciones 

correspondientes párá constátár lá cálidád de los servicios que son de está 
contrátácio n. 

 
f) SETEGISP se reservá el derecho de reálizár lás inspecciones correspondientes párá 

constátár el estádo del inmueble, objeto de lá contrátácio n y su correcto uso. 
 

5.2. OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO:  

 

a) Destinár y usár el espácio entregádo en árrendámiento u nicámente párá lo 
estáblecido en el numerál 8 “Destino y Uso del inmueble”. 

 
b) Suscribir, dentro de los primeros diez (10) dí ás, posteriores á lá suscripcio n del 

contráto, el áctá de entregá recepcio n, en lá que constárá  el estádo de lá 
infráestructurá y todo lo referente á lás condiciones de uso en lás que se entregá el 
bien por párte del ARRENDADOR. 

 
c) Gestionár, de ser el cáso, á su costo lá obtencio n de los servicios bá sicos requeridos 

párá lá ejecucio n de su áctividád comerciál o prestácio n de sus servicios. 
 

d) Reálizár el págo por concepto de cánon árrendáticio y de expensás, en cáso de 
áplicár, mensuálmente y por ánticipádo dentro de los diez (10) primeros de cádá 
mes y remitir los comprobántes de los depo sitos o de lá tránsferenciá, de mánerá 
obligátoriá ál correo electro nico árriendos@inmobiliár.gob.ec y del ádministrádor 
del contráto. 
 

 
 

 

mailto:arriendos@inmobiliar.gob.ec


 
  

  

 
 
e) Exhibir dentro de sus respectivás á reás de uso, los elementos visuáles, táles como 

letrero con nombre del locál, u otro elemento propuesto o requerido, bájo los 
lineámientos, consideráciones, disen os y lás especificáciones te cnicás dádás por el 
ARRENDADOR. Los elementos visuáles que se coloquen interná o externámente 
del á reá á árrendárse deberá n cumplir con lo mánifestádo en lá normátivá legál 
vigente y cuálquierá que pudierá regir en lo posterior.  

 
f) Obtener bájo su costo todos y cádá uno de los permisos de funcionámiento 

necesários con lás entidádes competentes párá el desárrollo de su áctividád 
comerciál. Los mismos deben exhibirse en un sitio visible dentro del espácio 
otorgádo en árrendámiento. 

 
g) Cumplir con lás normátivás legáles vigentes y áquellás que pudierán regir en lo 

posterior en máteriá de sánidád, seguridád industriál y proteccio n ál consumidor.  
 
h) Cumplir con lás ordenánzás municipáles, normás de seguridád, normás en máteriá 

de declárácio n, publicidád de precios y fácturácio n, ásí  como todás lás 
disposiciones legáles que riján su áctividád comerciál, inclusive en lo posterior. 

 
i) Contár con los equipos, implementos y máteriáles ápropiádos párá lá prestácio n 

de un servicio de cálidád á los usuários. 
 
j) Ser responsáble de lá limpiezá del espácio dádo en árrendámiento y de lá entrádá 

ál mismo. Adicionálmente, el ARRENDATARIO deberá  disponer los desechos 
generádos por su áctividád comerciál, en el sitio estáblecido en el inmueble párá 
tál efecto. 

 
k) Instálár los elementos, dispositivos especiáles o de cuálquier otro tipo requeridos 

por temás de seguridád y de vigilánciá privádá párá el espácio en árrendámiento. 
Los rubros generádos por lá instálácio n, el mántenimiento y el uso de los 
elementos implementádos por temás de seguridád párá el espácio en 
árrendámiento correrá n por cuentá del ARRENDATARIO. El ARRENDADOR no se 
hárá  responsáble por lás situáciones que puedán derivárse de lá no instálácio n de 
elementos, dispositivos especiáles o de cuálquier otro tipo requeridos por temás 
de seguridád y de vigilánciá privádá párá el espácio en árrendámiento. 

 
l) Ser responsáble por los gástos que demánde lá ádecuácio n, el mántenimiento, lá 

conservácio n y/o repárácio n que fueren necesários reálizár párá conservár el 
espácio entregádo en árriendo. 

 
m) El ARRENDATARIO podrá  reálizár mejorás ál bien árrendádo y ásumirá  estos 

costos, todá vez que se cuente con lá áutorizácio n del Administrádor del Contráto.  
 
n) Permitir que el ARRENDADOR, por intermedio de su Representánte Legál o de 

personás delegádás o áutorizádás por e ste, puedá verificár lá situácio n y estádo 
áctuál del espácio otorgádo en árrendámiento, lás veces que se requierán.  

 
o) Ser responsáble del dinero, máteriáles y cuálquier objeto de válor guárdádo ál 

interior del inmueble dádo en árrendámiento. 
 

 
 



 
  

  

 
p) Gestionár y ásumir los válores que se generen por lá celebrácio n, legálizácio n, 

registro y cuálquier otro temá legál que debá reálizárse respecto del contráto de 
árrendámiento, estáblecidás en lá normátivá legál vigente. 

 
q) Asumir lá responsábilidád por los dán os ocásionádos en el espácio árrendádo, 

obligá ndose á lá inmediátá repárácio n, á su costá 
 
r) Indemnizár, defender y mántener indemne ál ARRENDADOR, contrá cuálquier 

pe rdidá, perjuicio, costo, dán o, responsábilidádes, reclámáciones, demándás, 
multás, intereses, ácciones y gástos en que pudiese incurrir o en que se veá 
obligádá á intervenir directámente, o como un tercero, por sus áctos o áquellos de 
sus empleádos, contrátistás o usuários, o por cuálquier incumplimiento del 
ARRENDATARIO, de sus obligáciones bájo este contráto o lá ley, y que seán el 
resultádo de culpá leve, dolo, negligenciá o áctos u omisiones. De no cumplir lo 
estáblecido en el pá rráfo ánterior, de conformidád y bájo lás condiciones 
detálládás en el mismo, el ARRENDADOR, bájo su propiá discrecio n y en 
sálváguárdá de los bienes pu blicos podrá  dár por terminádo el contráto de 
árrendámiento y/o proceder á demándár cuálquier indemnizácio n por dán os y 
perjuicios á los que pudierá tener derecho, sin que medie oposicio n párá ello por 
párte del ARRENDATARIO. 

 
s) Entregár á sátisfáccio n del ARRENDADOR, el inmueble ál finál del perí odo 

contráctuál, considerándo párá lá eláborácio n del Actá Entregá – Recepcio n, lás 
condiciones en lás que se recibio  el mismo y el desgáste por el uso normál del 
inmueble. Si se hubiesen reálizádo ádecuáciones o mejorás ál inmueble que no 
puedán ser retirádás sin detrimento ál inmueble, se entregárá  el inmueble con lo 
que se háyá incorporádo ál bien, áclárándo que lá SETEGISP ál finálizár el contráto 
o en el tráscurso del mismo, no reconocerá  válor álguno á fávor del 
ARRENDATARIO por estás situáciones. En cáso de que se produzcán gástos 
debidos ál mál uso del inmueble, el ARRENDATARIO reconocerá  dichos válores.  

 
t) Previá lá suscripcio n del áctá entregá recepcio n á lá terminácio n de lá relácio n 

contráctuál, el ARRENDATARIO deberá  entregár el bien dádo en árrendámiento en 
buenás condiciones de uso y ál dí á en el págo de los válores de árriendo, servicios 
bá sicos bájo su responsábilidád o cuálquier otro págo que tengá á su cárgo.  

 
u) Cumplir con el Reglámento Interno de Uso de Espácios que expidá lá SETEGISP 

párá el inmueble en el que se encuentre el espácio otorgádo en árrendámiento; ásí  
támbie n deberá  cumplir con todos los documentos o normás legáles áplicábles. 

 
v) Cumplir con todás lás disposiciones que el Administrádor del Contráto emitá 

respecto de mántenimientos, limpiezá, servicio y otros temás. 
 
w) Cumplir con cuálquier otrá obligácio n que se derive náturál y legálmente del 

objeto del contráto y seá exigible por constár en cuálquier documento de e l o 
normá legál especí ficámente áplicáble ál mismo. 

 
x) El ARRENDATARIO, deberá  cumplir con lá normátivá láborál vigente, teniendo 

responsábilidád y/o relácio n láborál directá con el personál contrátádo por e ste 
párá el ejercicio de los servicios estáblecidos en los te rminos de referenciá, 
gárántizándo y ejecutándo el págo í ntegro de lás remuneráciones del trábájádor y 
de todos sus beneficios láboráles y de seguridád sociál; 
 



 
  

  

 
 
y) El ARRENDATARIO, deberá  otorgár uniformes ál personál con álgu n distintivo que 

lo identifique. El personál que mánipule los álimentos deberá  contár con su 
respectivo gorro, mándil y guántes; 

 
z) El árrendátário, debe de considerár lo siguiente: 

 
Limpieza y mantenimiento del local dado en arrendamiento.- El 
árrendátário tiene lá obligácio n de mántener en buen estádo de funcionámiento 
y limpio el espácio  ásignádo en árrendámiento, por lo tánto deberá  reálizár lá 
limpiezá y mántenimiento perio dico del locál párá evitár su deterioro. 
 
 

5.3. PROHIBICIONES DEL ARRENDATARIO: 

 

a) Reálizár áctividádes ilí citás en el bien entregádo bájo árriendo. 
 

b) Subárrendár, tránsferir o ceder á terceros el uso u ocupácio n del espácio dádo en 
árrendámiento. 

 
c) Cerrár el locál má s de tres dí ás continuos sin justificácio n áutorizádá por el 

Administrádor del Contráto, yá que se sobre entenderá  que el ARRENDATARIO lo 
há ábándonádo.  

 
d) Cámbiár de áctividádes comerciáles sin áutorizácio n del ARRENDADOR o utilizár 

el espácio otorgádo en árrendámiento como bodegá, dormitorio u otrás 
áctividádes que no háyán sido áutorizádás por el ARRENDADOR. 

 
e) Vender explosivos, inflámábles, corrosivos y to xicos que pongán en peligro lá 

seguridád e integridád fí sicá de lás personás que láborán o ásisten ál inmueble. 
 

f) Expender, consumir o permitir el consumo de bebidás álcoho licás en el espácio 
otorgádo en árrendámiento.  

 
g) Remodelár o modificár lá estructurá civil originál del espácio dádo en 

árrendámiento, sálvo áutorizácio n expresá de lá SETEGISP. 
 

h) Reálizár conexiones ele ctricás, de gás o telefo nicás clándestinás. Si hubiere lá 
necesidád de álguná modificácio n, e stá deberá  ser solicitádá ál Administrádor del 
Contráto mediánte documento escrito, quien á su vez notificárá  ál ARRENDATARIO 
si fue o no áutorizádá. 

 
i) El uso de párlántes, rádios y equipos áudiovisuáles con volu menes áltos, sálvo 

mánifiestá áutorizácio n del Administrádor del Contráto.  
 

 
 
 
 
 
 



 
  

  

 
 

II. CONDICIONES GENERALES 

 
SECCIÓN I 

DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 

 

1.1. ÁMBITO DE APLICACIÓN: 

Las entidades previstas en el artículo 1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública podrán dar en arrendamiento bienes inmuebles de su propiedad, 
para lo cual, publicarán en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación 
Pública el pliego en el que se establecerá las condiciones en las que se dará el 
arrendamiento, con la indicación de la ubicación y características del bien. En el pliego 
se preverá la posibilidad de que el interesado realice un reconocimiento previo del bien 
ofrecido en arrendamiento. Adicionalmente se publicará la convocatoria por la prensa 
nacional o local, según sea el caso, por una sola vez; sin perjuicio de que se puedan 
realizar invitaciones directas. 
 

1.2. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTA:  

Lá ofertá te cnicá y econo micá, se podrá  presentár en un sobre u nico (en el cuál enviárán el 
MEDIO MAGNETICO” que puede ser un Flásh Memory o un CD, lás ofertás deberá n tener 
lá firmá electro nicá, obligátorio) en lá direccio n estáblecidá por lá Secretáriá Te cnicá de 
Gestio n Inmobiliáriá del Sector Pu blico, hástá lá fechá y horá indicádá en el cronográmá 
del proceso o será  enviádá ál correo electro nico compras.publicas@inmobiliar.gob.ec, 
támbie n con firmá electro nicá obligátorio. 
 
Una hora más tarde de fenecido el término para la presentación del sobre único, se 
procederá a la apertura de la(s) oferta(s) recibida(s). 
 

1.3. INHABILIDADES: 

No podrán participar en el presente procedimiento precontractual, por sí mismas o por 
interpuesta persona, quienes incurran en las inhabilidades generales y/o especiales, de 
acuerdo a los artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, artículos 110 y 111 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública; y en la normativa  expedida por el Servicio Nacional 
de Contratación Pública. 
 
De verificarse con posterioridad que un oferente incurso en una inhabilidad general o 
especial hubiere suscrito el contrato, dará lugar a la terminación unilateral del contrato 
conforme el numeral 5 del artículo 94 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública. 
 

1.4. OBLIGACIONES DEL OFERENTE: 

El oferente deberá revisar cuidadosamente el pliego y cumplir con todos los requisitos 
solicitados en él. La omisión o descuido del oferente al revisar dicho documento no le 
relevará de sus obligaciones con relación a la presentación de su oferta. 
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1.5. CAUSAS DE RECHAZO: 

Luego de evaluada la oferta, la entidad contratante podrá rechazarla por las siguientes 
causas: 
  
 

1.5.1. Si no cumplierá los requisitos exigidos en lás Condiciones Generáles y 

Condiciones Párticuláres que incluyen lás especificáciones te cnicás y los 

formulários de este pliego. 

 
1.5.2. Si se hubiera entregado y/o presentado la oferta en lugar distinto al fijado o 

después de la hora establecida para ello, o no se hubiera subido el valor de la 
propuesta al Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación 
Pública. 

 
1.5.3. Cuando la oferta contenga errores sustanciales, y/o evidentes, que no puedan 

ser convalidados, de acuerdo a lo señalado en  la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General y la normativa 
expedida por el Servicio Nacional de Contratación Pública. 

 
1.5.4. Si el contenido de cualquiera de los acápites de los formularios difiriere del 

previsto en el pliego, condicionándolo o modificándolo, de tal forma que se 
alteren las condiciones contempladas para la ejecución del contrato. De igual 
forma, si se condicionara la oferta con la presentación de cualquier 
documento o información.   

 
1.5.5. Si el oferente no hubiere atendido la petición de convalidación, en el término 

fijado para el efecto, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 23 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública y en la normativa expedida por el Servicio Nacional de Contratación 
Pública.   

 
 
La oferta será descalificada por la entidad contratante en cualquier momento del 
procedimiento, si de la revisión de los documentos que fueren del caso, pudiere 
evidenciarse inconsistencia, simulación o inexactitud en la información presentada. La 
entidad contratante podrá solicitar al oferente la documentación que estime pertinente y 
que ha sido referida en cualquier documento de la oferta, no relacionada con el objeto 
mismo de la contratación, para validar la oferta presentada del procedimiento. 
 
La adjudicación se circunscribirá a la oferta calificada. No se aceptarán ofertas 
alternativas.  
 

1.6. ADJUDICACIÓN: 

La recepción de ofertas se realizará en el día y hora señalados en el pliego, luego de lo cual 
la máxima autoridad o su delegado, adjudicará el arrendamiento al mejor postor.   
 
Se entenderá que la oferta más conveniente es aquella que, ajustándose a las condiciones 
del pliego, ofrezca el mayor precio y al menos dos años de vigencia del contrato. 
 
Para la suscripción del contrato, el adjudicatario no requiere estar inscrito y habilitado en 
el Registro Único de Proveedores -RUP. 



 
  

  

 
1.7. CANCELACIÓN DEL PROCEDIMIENTO: 

En cualquier momento comprendido entre la invitación y hasta veinticuatro (24) horas 
antes de la fecha de presentación de las ofertas, la máxima autoridad de la entidad 
contratante podrá declarar cancelado el procedimiento mediante Resolución motivada, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública. 
 

1.8. DECLARATORIA DE PROCEDIMIENTO DESIERTO: 

La máxima autoridad de la entidad contratante, podrá declarar desierto el 
procedimiento, si se produjere alguno de los casos previstos en el artículo 33 de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
 
Dicha declaratoria se realizará mediante Resolución motivada de la máxima autoridad 
de la entidad contratante o su delegado, fundamentada en razones técnicas, económicas 
y/o jurídicas. Una vez declarado desierto el procedimiento, la máxima autoridad o su 
delegado podrá disponer su archivo o su reapertura. 
 
De declararse desierta la contratación de productos y/o servicios comunicacionales a 
través de un proceso de selección, la máxima autoridad o su delegado podrán iniciar un 
nuevo procedimiento bajo la figura de contratación directa de conformidad con las 
disposiciones del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública. 
 

1.9. ADJUDICATARIO FALLIDO: 

En caso de que el adjudicatario no suscribiere el contrato dentro del término previsto, 
por causas que le sean imputables, la máxima autoridad de la entidad contratante o su 
delegado le declarará adjudicatario fallido conforme lo previsto en el artículo 35 de la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública¬, y seguirá el procedimiento 
previsto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa  
expedida  por el Servicio Nacional de Contratación Pública para el efecto. Una vez que el 
Servicio Nacional de Contratación Pública haya sido notificado con tal Resolución, 
actualizará el Registro de Incumplimientos, suspendiendo del Registro Único de 
Proveedores al infractor y procederá de conformidad con lo prescrito en el artículo 98 
de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
 

1.10. PUBLICACIÓN: 

La máxima autoridad o su delegado tienen la obligación de publicar los procedimientos 
de contratación y la información relevante de los mismos en el Portal Institucional, 
tomando en consideración la normativa expedida por el Servicio Nacional de 
Contratación Pública en relación a los documentos considerados como relevantes.   
 
Se exceptúa la publicación de aquellos procedimientos considerados como 
confidenciales (seguridad interna o externa), en base a lo dispuesto en la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General, y la normativa 
expedida por el Servicio Nacional de Contratación Pública para el efecto. 
 

1.11. MONEDA DE COTIZACIÓN Y PAGO: 

La oferta deberá presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. El pago se 
realizará en la misma moneda. 
 



 
  

  

1.12. RECLAMOS: 

En el caso de que los oferentes o adjudicatarios presenten reclamos relacionados con su 
oferta,  se deberá considerar lo establecido en los artículos 102 y 103 de la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública y el procedimiento correspondiente 
establecido en la normativa expedida para el efecto. 
 

1.13. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: 

La entidad contratante designará de manera expresa un administrador del contrato, quien 
velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
derivadas del mismo.  El administrador deberá canalizar y coordinar todas y cada una de 
las obligaciones contractuales convenidas, así como a los integrantes de la Comisión para 
la recepción provisional, parcial, total y definitiva del contrato, de conformidad a lo 
establecido en los artículos 121 y 124 del Reglamento General de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública. 
 
 

1.14. INCONSISTENCIA, SIMULACIÓN Y/O INEXACTITUD DE LA 

INFORMACIÓN: 

En el caso de que la entidad contratante encontrare que existe inconsistencia, 
simulación o inexactitud en la información presentada por el oferente, adjudicatario o 
contratista, la máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, descalificará 
del procedimiento de contratación al proveedor, lo declarará adjudicatario fallido o 
contratista incumplido, según corresponda y, en último caso, previo al trámite de 
terminación unilateral, sin perjuicio además, de las acciones judiciales a que hubiera 
lugar. 
 

  



 
  

  

 
 

III.  FORMULARIO DE OFERTA 

 

FORMULARIO No. 1 

CARTA DE PRESENTACIÓN Y COMPROMISO 

 

 

Quito,..……... de………………………... de 2021 

 

El  que  suscribe,  en  atención  a  la  convocatoria  efectuada  por la SECRETARIA 

TÉCNICA DE GESTIÓN INMOBILIARIA DDEL SECTOR PÚBLICO  para “DAR EN 

ARRENDAMIENTO EL BIEN INMUEBLE: LOCAL Nro. 3 DEL EDIFICIO ISAÍAS, 

UBICADO EN LA CALLE SUCRE Nro. 240 ENTRE VENEZUELA Y GUAYAQUIL, CANTÓN 

QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA”,  luego  de  examinar  el  pliego  del  presente 

procedimiento, al presentar esta oferta por 

…………………………………………………………………………………(Nombre de lá Personá Náturál o 

Jurídica)  declara que:  

 

1. El oferente es  proveedor elegible de conformidad con las disposiciones de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, LOSNCP, su Reglamento 
General, y demás normativa expedida por el Servicio Nacional de Contratación 
Pública. 
 

2. La única persona o personas interesadas en esta oferta está o están nombradas 
en ella, sin que incurra en actos de ocultamiento o simulación con el fin de que 
no aparezcan sujetos inhabilitados para contratar con el Estado. 

 
3. La oferta la hace en forma independiente y sin conexión abierta u oculta con otra 

u otras personas, compañías o grupos participantes en este procedimiento y, en 
todo aspecto, es honrada y de buena fe. Por consiguiente, asegura no haber 
vulnerado y que no vulnerará ningún principio o norma relacionada con la 
competencia libre, leal y justa; así como declara que no establecerá, concertará o 
coordinará –directa o indirectamente, en forma explícita o en forma oculta- 
posturas, abstenciones o resultados con otro u otros oferentes, se consideren o 
no partes relacionadas en los términos de la normativa aplicable; asimismo, se 
obliga a abstenerse de acciones, omisiones, acuerdos o prácticas concertadas o y, 
en general, de toda conducta cuyo objeto o efecto sea impedir, restringir, falsear 
o distorsionar la competencia, ya sea en la presentación de ofertas y posturas o 
buscando asegurar el resultado en beneficio propio o de otro proveedor u 
oferente, en este procedimiento de contratación.  En tal virtud, declara conocer 
que se presumirá la existencia de una práctica restrictiva, por disposición del 
Reglamento para la aplicación de la Ley Orgánica de Regulación y Control del 
Poder de Mercado, si se evidencia la existencia de actos u omisiones, acuerdos o 
prácticas concertadas y en general cualquier conducta, independientemente de 
la forma que adopten, ya sea en la presentación de su ofertas, o buscando 
asegurar el resultado en beneficio propio o de otro proveedor u oferente, en este 
procedimiento de contratación. 



 
  

  

 
 

4. Al presentar esta oferta, cumple con toda la normativa general, sectorial y 
especial aplicable a su actividad económica, profesión, ciencia u oficio; y, que los 
equipos y materiales que se incorporarán, así como los que se utilizarán para su 
ejecución, en caso de adjudicación del contrato, serán de propiedad del oferente 
o arrendados y contarán con todos los permisos que se requieran para su 
utilización.  
 

5. Suministrará la mano de obra, equipos y materiales requeridos para el 
cumplimiento de sus obligaciones, de acuerdo con el pliego; suministrará todos 
los bienes ofertados, nuevos de fábrica, completos, listos para su uso inmediato, 
de conformidad con las características detalladas en esta oferta y las 
especificaciones técnicas solicitadas (bienes) prestará los servicios, de acuerdo 
con los pliegos, especificaciones técnicas, términos de referencia e instrucciones 
(servicios); en el plazo y por los precios indicados en el Formulario Único de 
Oferta; que al presentar esta oferta, ha considerado todos los costos obligatorios 
que debe y deberá asumir en la ejecución contractual, especialmente aquellos 
relacionados con obligaciones sociales, laborales, de seguridad social, 
ambientales y tributarias vigentes. 
 

6. Bajo juramento declara expresamente que no ha ofrecido, ofrece u ofrecerá, y no 
ha efectuado o efectuará ningún pago, préstamo o servicio ilegítimo o prohibido 
por la ley; entretenimiento, viajes u obsequios, a ningún funcionario o trabajador 
de la entidad contratante que hubiera tenido o tenga que ver con el presente 
procedimiento de contratación en sus etapas de planificación, programación, 
selección, contratación o ejecución, incluyéndose preparación del pliego, 
aprobación de documentos, calificación de ofertas, selección de contratistas, 
adjudicación o declaratoria de procedimiento desierto, recepción de productos o 
servicios, administración o supervisión de contratos o cualquier otra 
intervención o decisión en la fase precontractual o contractual. 
 

7. Acepta que en el caso de que se comprobare una violación a los compromisos 
establecidos en el presente formulario, la entidad contratante le descalifique 
como oferente, o dé por terminado en forma inmediata el contrato, observando 
el debido proceso, para lo cual se allana a responder por los daños y perjuicios 
que tales violaciones hayan ocasionado.  
 

8. Declara que se obliga a guardar absoluta reserva de la información confiada y a 
la que pueda tener acceso durante las visitas previas a la valoración de la oferta 
y en virtud del desarrollo y cumplimiento del contrato en caso de resultar 
adjudicatario, así como acepta que la inobservancia de lo manifestado dará lugar 
a que la entidad contratante ejerza las acciones legales según la legislación 
ecuatoriana vigente. 
 

9. Conoce las condiciones de la contratación, ha estudiado las especificaciones 
técnicas, términos de referencia y demás información del pliego, las aclaraciones 
y respuestas realizadas en el procedimiento, y en esa medida renuncia a 
cualquier reclamo posterior, aduciendo desconocimiento por estas causas. 
 

10. Entiende que las cantidades indicadas en el Formulario de Oferta para esta 
contratación son exactas y, por tanto no podrán variar por ningún concepto. 
 
 



 
  

  

 
11.  De resultar adjudicatario, manifiesta que suscribirá el contrato 

comprometiéndose a ejecutar el suministro o prestar el servicio sobre la base de 
las cantidades, especificaciones técnicas, términos de referencia y condiciones, 
las mismas que declara conocer; y en tal virtud, no podrá aducir error, falencia o 
cualquier inconformidad, como causal para solicitar ampliación del plazo. 
 

12. Conoce y acepta que la entidad contratante se reserva el derecho de adjudicar el 
contrato, cancelar o declarar desierto el procedimiento, si conviniere a los 
intereses nacionales o institucionales, sin que dicha decisión cause ningún tipo 
de reparación o indemnización a su favor. 
 

13. Se somete a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, de su Reglamento General, de la normativa que expida el 
Servicio Nacional de Contratación Pública y demás normativa que le sea 
aplicable.  
 

14. Garantiza la veracidad y exactitud de la información y documentación 
proporcionada; así como de las declaraciones realizadas para el presente 
procedimiento de contratación, inclusive aquellas respecto de la calidad de 
productor nacional; contenidas en los documentos de la oferta, formularios y 
otros anexos. De igual forma garantiza la veracidad y exactitud de la información 
que como proveedor consta en el Registro Único de Proveedores, al tiempo que 
autoriza al Servicio Nacional de Contratación Pública y a la entidad contratante a 
efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información 
adicional sobre las condiciones técnicas, económicas y legales del oferente. 
Acepta que, en caso de que la entidad contratante o el Servicio Nacional de 
Contratación Pública comprobaren administrativamente que el oferente o 
contratista hubiere alterado o faltado a la verdad sobre la documentación o 
información que conforma su oferta, dicha falsedad será causal para 
descalificarlo del procedimiento de contratación, declararlo adjudicatario fallido, 
contratista incumplido y/o en su defecto se apliquen las sanciones previstas en 
el artículo 106 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
según corresponda; sin perjuicio de las acciones legales a que hubiera lugar. 
 

15. No contratará a personas menores de edad para realizar actividad alguna 
durante la ejecución contractual; y que, en caso de que las autoridades del ramo 
determinaren o descubrieren tal práctica, se someterán y aceptarán las 
sanciones que de tal práctica puedan derivarse, incluso la terminación unilateral 
y anticipada del contrato, con las consecuencias legales y reglamentarias 
pertinentes. 
 

16. Bajo juramento, que no está incurso en las inhabilidades generales y especiales 
para contratar establecidas en los artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública y de los artículos 110 y 111 de su 
Reglamento General y demás normativa aplicable. 
 

17. Autoriza a la entidad contratante y/o al Servicio Nacional de Contratación 
Pública, el levantamiento del sigilo de las cuentas bancarias que se encuentran a 
nombre del oferente y a nombre de las personas naturales o jurídicas a las que 
representa, durante cualquier etapa del procedimiento precontractual, 
contractual y de ejecución del cual participa con su oferta y mientras sea 
proveedor del Estado. 
 



 
  

  

 
 

18. Declaro que, en caso de ser una persona que ejerza una dignidad de elección 
popular o ejerza un cargo en calidad de servidor público, no utilizaré para el  
 
presente procedimiento de contratación pública de forma directa o indirecta 
fondos o recursos provenientes de bienes o capitales de cualquier naturaleza 
que se encuentren domiciliados en aquellos territorios considerados por la 
entidad competente como paraísos fiscales. 
 
 

19. En caso de personas jurídicas o que la oferta se presente a través de un 
compromiso de asociación o consorcio o, de una asociación o  consorcio 
constituido, declaro que si uno o  más accionistas, partícipes mayoritarios o 
socios que conforman la misma, así como representantes legales o procuradores 
comunes, según corresponda, ejerzan una dignidad de elección popular o 
ejerzan un cargo de servidor público, no utilizarán para el presente 
procedimiento de contratación pública de forma directa o indirecta fondos o 
recursos provenientes de bienes o capitales de cualquier naturaleza que se 
encuentren domiciliados en aquellos territorios considerados por la entidad 
competente como paraísos fiscales. 
 

20. Declaro libre y voluntariamente que la procedencia de los fondos y recursos 
utilizados para el presente procedimiento de contratación pública son de origen 
lícito, para lo cual, autorizo a la entidad contratante, al Servicio Nacional de 
Contratación Pública o, a los órganos de control correspondientes, el 
levantamiento del sigilo bancario de mis cuentas, ya sean éstas en el país o en el 
extranjero, así como de las cuentas de los representantes legales, socios, 
accionistas o participes mayoritarios en caso de ser persona jurídica, así también 
a los miembros y procurador común de los compromisos de asociación o 
consorcio, o las asociaciones y consorcios constituidos, según corresponda, ya 
sean éstas en el país o en el extranjero; y, que se realice cualquier otra acción de 
control que permita verificar el origen de los fondos y recursos utilizados en el 
presente procedimiento. 
 

21. Para la presentación de la oferta registraré en el Registro Único de Proveedores 
RUP todos los subcontratistas o subproveedores que emplearé para la ejecución 
del contrato en caso de resultar adjudicado. Adicionalmente me comprometo a 
realizar todas las gestiones necesarias a fin que estos subcontratistas o 
subproveedores obtengan su inscripción en el Registro Único de Proveedores 
RUP administrado por el Servicio Nacional de Contratación Pública. En caso de 
no presentar documentación comprobable de las gestiones realizadas, autorizo a 
la entidad contratante para que descalifique mi oferta. 
 

22. El oferente, de resultar adjudicado, declara que cumplirá con las obligaciones de 
pago que se deriven del cumplimiento del contrato a sus subcontratistas o 
subproveedores. En caso de que el Servicio Nacional de Contratación Pública 
identifique el incumplimiento de dichas obligaciones, aplicará el procedimiento 
de sanción establecido en los artículos 107 y 108 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, por haber incurrido en lo establecido en el 
literal c) del artículo 106 de la referida Ley, al considerarse una declaración 
errónea por parte del proveedor. 
 

23. En caso de que sea adjudicatario, conviene en: 



 
  

  

 
 

 
a) Firmar el contrato dentro del término de quince (15) días desde la 

notificación con la resolución de adjudicación. Como requisito  
indispensáble previo á lá suscripcio n del contráto presentárá  lás gárántí ás 
correspondientes. (Párá el cáso de Consorcio se tendrá  un te rmino no máyor 
de treintá dí ás) 

 
b) Aceptár que, en cáso de negárse á suscribir el respectivo contráto dentro del 

te rmino sen áládo, se áplicárá  lá sáncio n indicádá en los ártí culos 35 y 69 de lá 
Ley Orgá nicá del Sistemá Nácionál de Contrátácio n Pu blicá. 
 

c) Gárántizár todo el trábájo que efectuárá  de conformidád con los documentos 
del contráto. 
 

d) Presentár, previo á lá suscripcio n del contráto, los requerimientos 
correspondientes ál nivel de tránsferenciá de tecnologí á que correspondá, 
conforme ál listádo de CPCs publicádos en el Portál Institucionál del Servicio 
Nácionál de Contrátácio n Pu blicá, que constán en el Anexo 20 de lá 
Codificácio n de lás Resoluciones del SERCOP. 

 
(Si el oferente fuere extranjero, se añadirá un literal que dirá: d) Previamente a la firma 
del contrato, el oferente se compromete a domiciliarse en el país conforme lo disponen el 
artículo 6 y la Sección XIII de la Ley de Compañías; y, a obtener el RUP).  
 

 

Atentamente, 

 

 

 

(Firma ELECTRÓNICA de la persona natural, o el representante legal, apoderado o 

procurador común de la persona jurídica –asociación,  consorcio u otros-,  según el caso) 

__________________________________ 

OFERENTE:  

RUC:   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
  

  

 

FORMULARIO No. 2 

DATOS GENERALES DEL OFERENTE 

Quito,..……... de………………………... de 2021 

 

TIPO DE OFERENTE: (Marque con una X el tipo de oferente que corresponda y en las líneas 

punteadas coloque el nombre del oferente, como persona natural o jurídica –asociación, consorcio 

u otros-)   

 

 

PERSONA NATURAL     …………………………………………………………………….… 

PERSONA JURÍDICA    ……………….…………………………………………………….…. 

 

 

RUC:       ………………………………………………………………………………… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECCIÓN PARA COMUNICACIONES:  

 

Ciudad:                    ……………………………………………   

 

Dirección:                ………………………………………………………………………………………………. 

                     (Sector / Calle Principal / Calle Secundaria / Nomenclatura) 

 

Personá de contácto: ……………………………………………………………………………………….. 

 

Teléfono(s):               …………….…….….……… / ………..……………………………………….. 

                              

    (Número de teléfono convencional / Número de teléfono celular) 

   

Correo electrónico: …………………………………………………………………………………………… 

 

Atentamente, 

 

(Firma ELECTRÓNICA de la persona natural, o el representante legal, apoderado o procurador 

común de la persona jurídica –asociación,  consorcio u otros-,  según el caso) 

__________________________________ 

OFERENTE:  

RUC:   

 

 

PARA PERSONAS NATURALES:  

NOMBRE DE LA PERSONA NATURAL OFERENTE: 

……………………………………………………………………..……… 

PARA PERSONAS JURÍDICAS –ASOCIACIÓN, CONSORCIO U OTROS-:  

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: 

…………………………………………………………………………………………… 

CÉDULA DE CIUDADANÍA:   …………………………………………………………….. 



 
  

  

 

 

FORMULARIO No. 3 

 

PROPUESTA  ECONÓMICA 

 

 

Quito,....……... de………………………... de 2021 

 

 

Para “DAR EN ARRENDAMIENTO EL BIEN INMUEBLE: LOCAL Nro. 3 DEL EDIFICIO 

ISAÍAS, UBICADO EN LA CALLE SUCRE Nro. 240 ENTRE VENEZUELA Y GUAYAQUIL, 

CANTÓN QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA”,  mi propuesta económica es de USD 

$XXXX,XX  (en números) (en letras 

………………..……..…………………………..….………………………………………..…CON XX/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), acogiéndome a lo establecido en las 

condiciones del Pliego. 

  

Atentamente, 

 

 

 

 

(Firma ELECTRÓNICA de la persona natural, o el representante legal, apoderado o 

procurador común de la persona jurídica –asociación,  consorcio u otros-,  según el caso) 

__________________________________ 

OFERENTE:  

RUC:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
  

  

 

 

FORMULARIO No. 4 

 
 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA A DESEMPEÑAR EN EL INMUEBLE 

DADO EN ARRENDAMIENTO 

 
Yo,………………………………………….  decláro que el espacio fisico arrendado derivado de la 
presente contratación será usado para la actividad económica 
de…………………………………………………………………………………………………… 
 
 

Para constancia de lo ofertado, suscribo este formulario, 
 
 
 
 
------------------------------------------------------- 
FIRMA ELECTRÓNICA DEL OFERENTE, SU REPRESENTANTE LEGAL, APODERADO O 
PROCURADOR COMÚN (según el caso) FIRMA ELECTRÓNICA 
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